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TÍTULO I: DE LOS PRINCIPIOS Y FUNDAMENTOS 
 

CAPÍTULO I: MARCO LEGAL 
 
La educación como escenario y proceso estratégico pertinentes de desarrollo del 
individuo  ha de  permitir afianzar y reconocer cómo encontrarle sentido positivo a la vida 
humana y expresarlo en actitudes, político-democráticas, sociales, culturales y científicas.  
 
Nuestra Comunidad académica mediante un proceso participativo y democrático, brinda la 
oportunidad al estudiante de convivir en  ambiente alternativo y consecuente con un 
Proyecto Educativo Integral y/u holístico; un ambiente armonioso, creativo y de 
permanente interacción con sus semejantes, con aquellos elementos constitutivos de 
nuestra tecnología educativa,  consigo mismo y  su entorno social y familiar.  
 
EI Colegio Alemán de Cali tiene como plantel privado, el reconocimiento oficial de 
estudios otorgado por el Municipio de Santiago de Cali, mediante la Resolución No. 1053 
de mayo 18 de 2.004 para la escuela maternal y del Departamento del Valle del Cauca, 
mediante la Resolución No. 0215 de marzo 28 de 2.001 para los niveles de Preescolar, 
Básica Primaria, Básica Secundaria y Media Académica.  
 
EI Colegio está reconocido, evaluado y asistido por el Gobierno de la República Federal 
de Alemania como Colegio Alemán en el extranjero tipo "V" (colegio con uso del idioma 
del país y enseñanza intensificada del alemán).  
 
La organización que auspicia al Colegio es la Corporación Cultural Colegio Alemán, 
entidad colombiana sin ánimo de lucro, con personería jurídica reconocida mediante 
Resolución No. 50 del 19 de julio de 1936 y ratificada por la No. 4122 de octubre 11 de 
1969 emanadas de la Gobernación del Valle y que se rige por sus propios estatutos.  
 
Como centro de dos culturas  el Colegio tiene como finalidad educar jóvenes en el sentido 
de un profundo y mutuo entendimiento de amistad entre las naciones de Colombia y  
Alemania. Por tanto, fomenta la enseñanza del idioma Alemán, además de otras lenguas, 
y, a través de ella establece vínculos biculturales con la República Federal de Alemania.  
 
Sus fundamentos se dan mediante el convenio cultural celebrado entre la República de 
Colombia y la República Federal de Alemania en la ciudad de Santafé de Bogotá el día 11 
de octubre de 1960, actuando por Colombia el Dr. Julio César Turbay Ayala y por la RFA 
el Sr. Anton Mohrmann. 
 

CAPÍTULO II: MARCOS GENERALES 
 
ARTÍCULO 1. Visión institucional. Partiendo de la base que el proceso educativo está 
centrado en el   estudiante para que éste se desarrolle, evolucione y crezca armónica e 
intelectualmente como persona y como miembro de la comunidad, el Colegio se ha 
trazado los siguientes lineamientos como propósito  del Proyecto y praxis pedagógica: 
 



 

Avenida Gualí  No. 31, Ciudad Jardín.  Apartados Aéreos 2049 Y 25174. PBX  0057-2- 4868000 
  Fax: 332 2382, www.dscali.edu.co E-Mail: direccion@dscali.edu.co  NIT 890.300.520-5. Cali-Colombia 

 

 

1. Contribuir al desarrollo equilibrado del individuo   sobre la base del respeto mutuo, 
de la promoción de la vida y de los derechos humanos inalienables. 

2. Suscitar  procesos educativos que faciliten la asunción de   actitudes y acciones  
que favorezcan la   potencialización  de  la dimensión psicomotriz    y el uso 
racional del tiempo de todos y cada uno de los miembros de esta Comunidad 
Académica. 

3. Fomentar el desarrollo vocacional y la orientación   profesional acorde  con las 
aptitudes pertinentes con las exigencias de la dinámica laboral,  del quehacer 
histórico empresarial y  del entorno   en general. Esto posibilita   el 
aprovechamiento de aquellas competencias y habilidades de los jóvenes exigidas 
para una respuesta más consecuente con el medio. 

4. Propender por un espíritu de protección, defensa, conservación, recuperación y 
utilización racional de los recursos naturales, de los bienes y servicios de la 
sociedad, en procura de un equilibrio ambiental acorde con las  exigencias de la 
biodiversidad y condición humana. 

5. Reconocer, valorar y promover la capacidad de apreciación estética, al igual que 
construir colectivamente   un ambiente de respeto por las diferentes tendencias 
religiosas u opciones de vida distintas entre nosotros. Reconocer y respetar lo 
diferente del “otro”. Ser en la diferencia.    

 

CAPÍTULO III: ENFOQUE PEDAGÓGICO 

 

ARTÍCULO 2. La comunidad educativa del Colegio Alemán asume que las  
investigaciones de prácticas pedagógicas contribuyen al mejoramiento de la relación 
dialógica Docente-estudiante. Así mismo, permite la implementación de los criterios de 
calidad  requeridos para una excelente tarea integral educativa y fortalece  en el 
estudiante su actitud personal y de equipo de trabajo. Esto último es, definitivamente, un 
apoyo importante para la exploración y construcción de conocimiento y el desarrollo de la 
dinámica del aprender a aprender. Por ello, dentro de las políticas internas se continuará 
con el mejoramiento y desarrollo integral,  de profundización, actualización, y 
profesionalización de los docentes de las diversas áreas del conocimiento y servicios.   

 

CAPÍTULO IV: DE LA MISIÓN Y LA VISIÓN 
 
ARTÍCULO 3. Visión. Implementar  en los próximos 5 años,  cambios e innovaciones en 
los diversos estamentos institucionales  que nos permita ser líderes en la región, con base 
en los siguientes y/u otros  propósitos: 
 

1. Claridad en los lineamientos y criterios pedagógicos, didácticos y de convivencia.  
2. Compromiso y sentido de pertenencia de cada uno de los miembros  de la 

comunidad educativa. 
3. Apertura al cambio.  
4. Permanente modernización tecnológica, equipos técnicos e instalaciones modernas. 
5. Participación activa de los estamentos e instituciones internas y externas al colegio 

en los distintos Proyectos  
6. Potenciar un buen clima institucional 
7. Conservar y promover docentes de excelente calidad pedagógica, académica y 

humana. 
8. Educación  con mirada integral  
9. Sentido de identidad institucional 
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10. Coherencia entre decir y hacer  
11. Trabajo en equipo 
12. Eficiencia en los procedimientos y servicios 
13. Potenciar y promover el Talento Humano 
14. Actualización permanente en lo académico, tecnológico y administrativo. 
15. Objetivos concretos de carácter general y particular.  
16. Remuneración proporcional y justa. 
17. Propiciar en forma permanente la biculturalidad entre Alemania y Colombia. 

 
ARTÍCULO 4. Misión. El Colegio Alemán se concibe como escuela de formación con 
mirada holística, que propende por una proyección internacional y contribuye al desarrollo 
del talento humano del país y del mundo. Todo esto mediante la puesta en marcha  de 
prácticas pedagógicas actualizadas que buscan, además, despertar el sentido de lo social  
y de solidaridad no sólo entre las personas que comparten  nuestra misma experiencia 
corporativa  sino también las que hacen parte de nuestro entorno inmediato. A esto se 
llega a través de acciones y gestos sensibilizadores en procura de una vida más  humana 
en medio de un mundo  asimétricamente  globalizado  y cambiante. 
 
Potencia el aprendizaje del idioma alemán y otros idiomas extranjeros, promueve la 
investigación científica, la protección y conservación del medio ambiente y la 
biodiversidad. De igual forma, suscita un pensamiento analítico crítico que facilita a los 
estudiantes la opción de actuar e interrelacionarse con base en criterios democráticos y 
procura siempre la promoción y el desarrollo del talento humano en pos de un beneficio 
socio – personal,  laboral,  y productivo. 
 
En tanto se pretende corresponder a exigencias de calidad nacional e internacional, nos 
ocupamos de una permanente evaluación de nuestros procesos; por el fomento de una 
comunicación fluida y eficiente que dinamice las lúdicas relaciones de los miembros de la 
corporación y que a su vez contribuya a la promoción de valores estéticos, artísticos, 
deportivos y de aquellos que despierten el sentido creativo de la comunidad  educativa en 
general. 
 

CAPÍTULO V: DE LA FILOSOFÍA DE LA INSTITUCIÓN 
 

ARTÍCULO 5. Filosofía. Promover el encuentro de estudiantes,  padres,  ex-alumnos y 
docentes sobre la base de las riquezas culturales en el mundo y de esta manera facilitar 
la educación integral para una mayor calidad de proyección   cívica  y   Ética en nuestro 
entorno nacional e internacional.  
  
Seguir ofreciendo una sólida educación que facilite la construcción de conocimiento   y el 
desarrollo personal y comunitario de valores y  realidades pertinentes para un mejor clima 
organizacional. Del mismo modo, se trabaja con el fin de lograr un mejoramiento 
académico que vayan de la mano con la  promoción de un medio ambiente y 
biodiversidad al alcance y altura de las exigencias contemporáneas, entre otras, para 
menguar el calentamiento global y la mejor reproducción de las especies y vida humana 
de todos. 
 

CAPÍTULO VI: DEL PERFIL 
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ARTÍCULO 6. Perfil del docente. EI profesor del Colegio Alemán, al mismo tiempo que 
un conocedor de lo pedagógico y didáctico, ha de saberse poner al servicio de los 
estudiantes para orientarlos en la construcción de su Proyecto de Vida y del propio. Debe 
mediar en la resolución de aquellos conflictos y dificultades,  que por ausencia de criterios 
filosóficos y/o de su frustrante relación con sus inmediatos, padecen algunas limitaciones 
en su rendimiento personal, académico y/o de convivencia en general.  Además, ha de 
ser un encomiable educador de lo humano, de lo fraterno, de la hospitalidad y de aquellas 
actitudes que hacen que la optimización de VIDA HUMANA de todos  sea de la mejor 
calidad.    
 
ARTÍCULO 7. Perfil del egresado. EI egresado del Colegio Alemán está en condiciones 
de dar vivo testimonio de la calidad de los procesos, miradas filosóficas, tecnológicas, 
administrativas, sociales, pedagógicas y de promoción integral experimentadas al interior 
de la institución.   
 
Su historia y compromiso durante su proceso de crecimiento hablarán por sí mismos, por 
eso es que nuestra Institución  seguirá  construyendo unas políticas incluyentes que 
aprovechen de ellos su experiencia y condiciones actuales de proyección personal, social, 
empresarial y profesional.   
 
Desconocerlos,  podríamos catalogarlo como una omisión imperdonable  para el bienestar 
en el tiempo y espacio  de nuestra organización e institución. Quien más que ellos podrían 
constituirse en los “maestros” de lo pertinente de nuestros procesos en medio de  las 
exigencias del complejo entorno global y local y de nuestro quehacer profesional. 
 
ARTÍCULO 8. Perfil de los padres de familia. El Colegio ha de estar constituido por  
familias  comprometidas con el desarrollo integral del hijo, lo cual implica una 
irrenunciable proactividad, con espíritu participativo activo, colaboradores y perseverantes 
en su estudio,  que vean en  la filosofía del Colegio una mirada alternativa.  

 

Comprensivos ante las distintas situaciones conflictivas que se puedan presentar con su 
hijo(a) y respetuosos de las diferencias, de la calidad de la interacción y diálogo entre los 
estamentos del colegio, y en particular entre los docentes de cada uno de los hijos y la 
familia. Así mismo, ha de defender y procurar una dinámica que facilite la orientación 
integral que todos debemos proponernos y, que de hecho,  es una política institucional.   

 

El concurso respetuoso y disciplinado, del uno para con el  otro, en el proceso de 
crecimiento integral de los jóvenes, es una alternativa que puede ir más allá de las meras 
metodologías y didácticas aplicadas.  

 

Lo anterior,  nos acreditará como una sólida comunidad académica y permitirá re-crear 
proyectos y acciones que beneficiarían a todos y cada uno de los miembros de esta 
incluyente  Corporación Colegio Alemán. 
 

TÍTULO II: SOBRE LOS DERECHOS Y DEBERES 
 

CAPÍTULO I: DE LOS ESTUDIANTES 
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ARTÍCULO 9. Derechos de los estudiantes. Los estudiantes tienen el derecho de recibir 
una sólida formación espiritual, afectiva, intelectual, física, académica, estética, ética y 
social en un ambiente de seguridad moral y física, que lo Ileve a una orientación 
profesional y personal. Debe ser tratado con dignidad y respeto sin discriminación alguna, 
por todos los estamentos del Colegio, respetando su integridad física y moral.  
 
Sus bienes y útiles tienen que ser respetados.  

 
Será informado oportunamente de las disposiciones que le conciernen como estudiante, 
respetando el conducto regular: estudiante, profesor, profesor jefe de curso, coordinador 
de sección, rector. Tiene el derecho de saber desde el principio del año escolar el sistema 
con el cual será evaluado académicamente, en cada asignatura o área y recibir sus 
trabajos y pruebas después de una corrección sin que el tiempo para la misma se pase de 
lo establecido. Esta evaluación debe ser integral, justa e imparcial y puede solicitar en 
forma respetuosa, la revisión de sus evaluaciones. 
 
Los estudiantes serán informados sobre su rendimiento al finalizar cada uno de los 
períodos en que se divide el año escolar. Pueden acudir a los profesores y directivos en 
busca de consejo y ayuda, respetando el conducto regular establecido y tiene el derecho 
de ser escuchado por la autoridad competente antes de que se apliquen medidas 
disciplinarias y a solicitar la intervención del Personero en estas ocasiones. 

 
Tienen derecho a participar en la elección del personero de los estudiantes a partir del 
grado quinto (5°), la cual tendrá lugar durante el primer mes del inicio del año escolar 
respectivo. 
 
Pueden ser elegidos como representantes de su curso al Consejo Estudiantil del Colegio 
(CEDECA); al igual que en otros comités, además,  tienen el derecho en duodécimo 
grado, de elegir el representante del estudiantado al Consejo Directivo del plantel, entre 
los que se encuentren cursando el último grado (12°).  
 
Los estudiantes tienen derecho a ser apoyados por el Departamento de orientación, 
apoyo académico y promoción de la salud, con el fin de favorecer su bienestar social, 
emocional y académico, de acuerdo con los objetivos básicos del servicio. 
 
ARTÍCULO 10. Deberes de los estudiantes. Los estudiantes tendrán en cuenta que la 
reputación del Colegio depende tanto de su comportamiento dentro y fuera del 
establecimiento como de su formación personal, por lo tanto no deben intervenir en actos 
que riñan con la moral, las leyes y las buenas costumbres vigentes, que atenten contra la 
salud mental y física de sí mismo y de los demás. 

 
Deben participar en forma respetuosa en las actividades educativas, culturales y 
deportivas que organice el Colegio. Deben reconocer la autoridad de todos los 
estamentos y deben respetar todas las personas que trabajan en el Colegio Alemán, 
atendiendo las indicaciones que éstas les hicieren. Tienen que respetar y ayudar a sus 
compañeros para crear un ambiente de convivencia y bienestar. 

 
Deben respetar el conducto regular en la solución de sus problemas. Los comunicados 
del Colegio deben ser entregados inmediatamente a sus padres o acudientes. Los 
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estudiantes deben respetar las pertenencias de los demás, usar las instalaciones del 
Colegio con cuidado y entregar objetos encontrados a la recepción.  

 
Deben ser responsables con sus labores académicas y su comportamiento disciplinario, 
llevar completos y en perfecto orden y aseo los uniformes establecidos por el Colegio 
durante la jornada de estudio y en eventos donde lleve la representación de éste, 
teniendo en cuenta los principios básicos de aseo y buena presentación. 

 
Deben permanecer en el Colegio durante toda la jornada escolar y asistir puntualmente a 
las actividades que les correspondan. Solo podrán retirarse anticipadamente mediante 
solicitud escrita por sus padres, la cual estará debidamente justificada y autorizada 
oportunamente por el Jefe de la sección correspondiente. Las tardanzas e inasistencias 
también deben ser justificadas por los padres o acudientes cada día inmediatamente por 
teléfono a la Secretaría y por escrito al profesor jefe de curso a más tardar dentro de los 
tres días siguientes  
 
Está prohibida la compra, venta o el canje de artículos en el Colegio. Los alumnos no 
deben traer artículos de lujo al Colegio (reproductores de música, celulares de gama alta, 
sumas altas de dinero, etc.).  En el caso de traerlos, la Institución no se hace responsable. 
 
En ningún caso se puede hacer uso de dichos artículos durante las clases y actividades 
escolares sin la autorización del profesor. 
 

CAPÍTULO II: DE LOS PADRES DE FAMILIA 
 
ARTÍCULO 11. Derechos de los padres de familia. Los padres tienen el derecho de 
recibir un trato respetuoso y digno, ser informados sobre las normas de evaluación y el 
rendimiento de sus hijos y de las disposiciones de tipo legal que rigen para el sistema 
educativo. Tienen además el derecho de ser atendidos por los profesores en sus horas de 
consulta, los directivos o la Dirección Administrativa cuando lo soliciten. Ellos tienen 
derecho a elegir y ser elegidos en los diversos estamentos u órganos del Colegio como 
son: representantes de cursos, Asofamilia, Consejo de Padres, Comité Cultural, Consejo 
Directivo, y en las diversas actividades que la Institución realice.  

 
ARTÍCULO 12. Deberes de los padres de familia. Los padres deben aceptar y respetar 
el conducto regular y los principios pedagógicos que rigen en el Colegio. Ellos tienen que 
acompañar y colaborar en los diversos procesos educativos que adelanta el Colegio 
evitando interferir en los procesos didácticos y pedagógicos (presencia inoportuna durante 
la jornada escolar). Deben proporcionar a sus hijos los uniformes requeridos por el plantel 
y velar por su buena presentación, además que los alumnos lleguen al bus escolar o a 
sus clases puntualmente, en buenas condiciones de salud, descansados y provistos de 
sus útiles de trabajo. 

 
Cuando se presente una irregularidad, los padres tienen que informarla al Colegio. Las 
inasistencias deben ser justificadas cada día inmediatamente por teléfono a la Secretaría 
y por escrito deben enviarse con el estudiante al profesor jefe de curso a más tardar 
dentro de los tres días siguientes. Deben acudir al Colegio cuando se solicite su 
presencia. Los compromisos económicos con el Colegio deben ser cancelados dentro del 
plazo que la Institución fije. 
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Los padres deben responder por daños o pérdidas ocasionados por sus hijos. Deben 
recoger a sus hijos menores de edad al término de su jornada escolar si estos no son 
usuarios del bus escolar. Deben respetar y ajustarse al calendario escolar establecido por 
el Colegio. 
 

CAPÍTULO III: DE LOS DOCENTES 
 
ARTÍCULO 13. Derechos de los docentes. Los docentes tienen el derecho de ser 
tratados en forma justa, digna y respetuosa por todos los miembros del Colegio Alemán. 
Deben recibir los beneficios estipulados en el contrato de trabajo y en las normas legales 
vigentes. Tienen acceso al material didáctico y tecnológico que les permita cumplir con el 
trabajo educativo que desarrollan en el Colegio. Tienen derecho de elegir y ser elegidos 
en los organismos del Gobierno Escolar respectivos (Consejo Académico, Consejo de 
Profesores, Consejo Directivo) y deben ser escuchados por los directivos. 
 
ARTÍCULO 14. Deberes de los docentes. Ellos deben cumplir las disposiciones 
contempladas en el contrato y Código Sustantivo del Trabajo. Deben tratar en forma 
digna, justa y respetuosa a todos los miembros del Colegio Alemán. No es permitido 
efectuar compras, ventas o canjes con estudiantes o sus padres. No deben aceptar 
regalos valiosos de padres o alumnos. Deben continuar con su perfeccionamiento en el 
área de su materia y en pedagogía. Deben participar en la programación, en la evaluación 
del plantel, y en las reuniones programadas. 

 
Deben cumplir oportunamente con las anotaciones en los registros de clases o 
individuales, en los turnos de vigilancia y horas de reemplazos que les sean asignados; 
igualmente, en las horas o días de consulta establecidos por el Colegio y en las 
actividades culturales, deportivas o de convivencia programadas por el establecimiento. 
Deben tratar con cuidado el material didáctico y técnico que el Colegio pone a su 
disposición y devolverlo al finalizar el año escolar. Los temas tratados en reuniones deben 
ser mantenidos bajo reserva absoluta, si no se trata de informaciones generales.  

 

Los docentes deben informar a sus alumnos y a los padres al comienzo del año escolar 
sobre el sistema de evaluación en su materia. Los exámenes corregidos tienen que ser 
devueltos en un plazo máximo de 14 días hábiles para las áreas de Español, Alemán, 
Inglés y Francés y de 10 días hábiles para las demás áreas. EI alumno debe ser 
informado sobre su rendimiento oral por lo menos dos veces por semestre. Si un alumno 
o sus padres lo solicitan, el profesor debe explicar o revisar una prueba escrita. 

 

EI docente tiene que entregar y digitar las notas de sus alumnos dentro de los plazos 
establecidos por la Dirección. En caso de incapacidad, tiene que avisar al Secretario 
General hasta las 7:10 a.m. para que él pueda organizar los reemplazos. No puede dictar 
clases extras remuneradas a sus propios alumnos. 

Debe actuar como profesor jefe del curso que le sea asignado. Si es Jefe de 
Departamento debe participar en las reuniones del Consejo Académico, participar en el 
planeamiento y la programación del área respectiva, orientar a sus estudiantes respecto a 
disposiciones del Colegio, buscar la comunicación pedagógica permanente con sus 
colegas en su curso, promover el diálogo en situaciones conflictivas y buscar soluciones 
en cooperación con todos los estamentos. Debe velar por el buen orden y la buena 
presentación de su respectivo salón de clases, informando oportunamente a la Dirección 
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Administrativa sobre reparaciones necesarias. Es deber del profesor cuidar con esmero 
los bienes del Colegio. EI Manual de Convivencia tiene que ser leído y comentado en su 
curso al comenzar cada año escolar. De este hecho debe quedar constancia en el registro 
de clase.  
 

TÍTULO III: ADMISIONES 
 

CAPÍTULO I: TIPOS DE ADMISIÓN 
 
ARTÍCULO 15. Desarrollamos cuatro tipos de procesos de admisión: 
 

1 Admisión a Maternal, para familias interesadas en ingresar a sus hijos-hijas en 
nuestro Maternal y Jardín Infantil Max und Moritz, cuyas edades se encuentran 
entre los 12 meses y los 3.5 años. 
 
Cláusula de No compromiso en la Sección Maternal. Uno de los aspectos en 
los cuales se les hace mayor énfasis a los padres de familia cuando se les da la 
información inicial es la libertad de elección que tienen tanto ellos como el Colegio 
Alemán con respecto a la educación formal que seguirán sus hijos al finalizar su 
etapa de educación inicial. El hecho de ingresar  al maternal no compromete a 
ninguna de las partes para que continúe al preescolar. 
 

 
2 Admisión Regular, para familias interesadas en ingresar a sus hijos al 

prekindergarten o kindergarten. La edad mínima requerida para ingresar al 
prekindergarten es de 4 años cumplidos y para kindergarten es de 5 años 
cumplidos, al inicio del año escolar. 

 
3 Admisión Temprana, para las familias interesadas en anticipar un año el proceso 

de admisión de sus hijos, quienes no han cumplido la edad mínima para ingresar 
al prekindergarten. 

 
4 Admisión Lateral: El grado escolar máximo para solicitar admisión es 3° de 

primaria. A partir del 4° grado, la admisión estará sujeta al conocimiento y dominio 
del idioma alemán de acuerdo a los estándares institucionales para el mismo y a la 
valoración del proceso académico del niño – niña. 

 
ARTÍCULO 16. Reserva de derecho de admisión. El Colegio Alemán se reserva el 
derecho de admisión ya que depende del estudio integral de la solicitud y de los cupos 
existentes. 
 

TÍTULO IV: EVALUACIÓN, PROMOCIÓN E INTERCAMBIO 
 

CAPÍTULO I: DE LA EVALUACIÓN Y LA PROMOCIÓN 
 

ARTÍCULO 17. Concepto de evaluación. La evaluación es el medio que permite conocer 
y valorar en el alumno(a) la comprensión de los conceptos, la adquisición de los 
conocimientos, el dominio de las habilidades, el desarrollo de las actitudes y la decisión 
de actuar. Permite también valorar la eficacia de la enseñanza. 
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ARTÍCULO 18. Parámetros de la evaluación. El Colegio Alemán es una institución 
vinculada en calidad de miembro a la Organización del Bachillerato Internacional cuya 
sede está en Ginebra, Suiza. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 194 de la Ley 115 de 1994, el Colegio 
Alemán se acoge a lo dispuesto en el Decreto Nº 1236 del 18 de julio de 1995, y al 
Decreto 0230 del 11 de febrero de 2002. 
 
Con base en las normas anteriores, el Colegio Alemán en su Plan de Estudios  ha 
conjugado el Currículo Colombiano y el Currículo del Bachillerato Internacional, éste 
último en el nivel de la Media Académica, de manera que sus estudiantes puedan obtener 
ambos diplomas al finalizar el Grado 12º. En tal sentido, establece los siguientes 
parámetros: 
 

1. La evaluación del desarrollo de cada uno de los estudiantes será continua, integral, 
sistemática, flexible, personalizada, acumulativa, científica, cooperativa  y 
cualitativa. 

2. La evaluación es un proceso en el que participan activamente docentes y 
estudiantes como parte del desarrollo de su capacidad de autoevaluación y juicio 
crítico. 

3. La evaluación respeta las diferencias individuales y los estilos de aprendizaje de 
cada estudiante. 

4. El año lectivo está considerado en cuatro periodos académicos de igual duración. 
5. La evaluación del rendimiento escolar es componente básico del proceso educativo. 

Supone la participación activa de los estudiantes, como parte del desarrollo de su 
juicio crítico. La evaluación debe entenderse como una acción permanente que 
busca: 

 
5.1.  Participar activamente y responsablemente en los procesos de enseñanza y 

aprendizaje. 
5.2.  Conocer y comprender con claridad los criterios, el contenido, los 

procedimientos y los tiempos de la evaluación. 
5.3.  Valorar el estado en que se encuentran los procesos de desarrollo del 

estudiante para conocer  y comprender lo que necesitan mejorar. 
5.4.  Estimular el afianzamiento de valores y actitudes. 
5.5.  Potenciar el error como oportunidad de aprendizaje. 
5.6.  Proporcionar al docente la información necesaria sobre aciertos y desaciertos 

y poder reorientar el proceso educativo. 
 
ARTÍCULO 19. Medios de evaluación. La evaluación se realiza teniendo al estudiante 
como centro del proceso formativo, tomándolo como  sujeto integral con sus tres 
componentes: el cognitivo, el actitudinal y el procedimental, con relación a los indicadores 
de logro propuestos en el currículo. Se utilizan los siguientes medios de evaluación: 
 

1. La observación sistemática y oportuna de los procesos vividos por el estudiante.  
2. Carpetas o portafolios, entendidos como recopilaciones de trabajo diseñadas para 

alcanzar los logros propuestos. 
3. Evaluación de los trabajos y proyectos. 
4. Pruebas escritas u orales de comprensión,  análisis y apropiación de conceptos. 
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5. Foros, debates, entrevistas, encuestas,  mesas redondas, experimentos, trabajos en 
equipo  y dramatizaciones.  

6. Consultas, escritura de diferentes tipos de textos (ensayos, monografías, entre 
otros) 

7. Tareas (entendidas como ejercicios de afianzamiento de conocimientos, 
introducción a nuevos temas y/o repaso) 

8. Reflexiones sobre su aprendizaje mediante  la autoevaluación y la coevaluación.  
9. La evaluación del rendimiento escolar brinda igualdad de oportunidades a todos los 

estudiantes. 
 
PARAGRAFO: El incumplimiento por parte de los estudiantes con algunos de los medios 
de evaluación implica la presentación, en la clase inmediatamente siguiente, de una 
justificación válida. En caso de ser un comportamiento sistemático y/o sin excusa válida 
se analizará cada situación con criterios pedagógicos y disciplinarios.  
 
ARTÍCULO 20. Divulgación del proceso evaluativo. Cada departamento definirá y 
comunicará a los estudiantes al iniciar el año escolar: 
 

1. Los criterios y medios de evaluación. 
2. Los tipos de evaluación y su ponderación. 
3. La duración de las pruebas. 
4. Las notas de las evaluaciones serán acumulativas durante todos los periodos del 

año escolar, teniendo en cuenta la ponderación establecida por cada 
departamento. 

5. El número de notas por periodo de cada asignatura. El número de notas será 
definido por  cada uno de los departamentos, y aprobado por la coordinación 
respectiva. 

ARTÍCULO 21. Modificado por el Consejo Directivo en reunión de agosto 13 de 2009. 
Evaluaciones escritas de 45 minutos o más. Son pruebas que evalúan los aspectos 
académicos de unidades temáticas de las diversas asignaturas, el valor  de la calificación 
lo determina cada departamento. Deben ser avisadas mínimo con ocho (8) días de 
anticipación y no pueden programarse más de tres (3) por semana en cada curso. 
En caso de presentarse un porcentaje alto de reprobación o por el contrario, un porcentaje 
muy elevado de notas altas, el profesor deberá presentar el caso al jefe de departamento 
y a la Dirección de la sección con la respectiva sustentación o razones que a su juicio son 
las causas del bajo rendimiento; ésta comunicación, en todo caso, debe hacerse antes de 
dar a conocer a  los estudiantes los resultados. 
 
La determinación de aplicar a los estudiantes otra evaluación será responsabilidad de la 
Dirección de la sección y su calificación no anula necesariamente la calificación del 
examen reprobado. 
 
ARTÍCULO 22. Modificado por el Consejo Directivo en reunión de agosto 13 de 2009. 
Modificado por el Consejo Directivo en reunión de junio 21 de 2011. Conformación 
de Comisiones de Evaluación y de Promoción. Al terminar cada período escolar los 
profesores de cada curso conformarán respectivamente Comisiones de Evaluación; 
igualmente, al finalizar el tercer período conformarán Comisiones de Promoción. A la 
reunión de dichas comisiones asistirán con voz y voto  el psicólogo, terapeuta ocupacional 
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(Nivel Primaria Básica) y el padre representante de curso. Este último sólo tendrá voz 
pero no voto. 
 
ARTÍCULO 22A. Adicionado por el Consejo Directivo en reunión de agosto 13 de 
2009. Comisiones de Evaluación. Tendrán por objeto conocer las dificultades y el 
progreso de los estudiantes en los aspectos académico y actitudinal, con el fin de 
establecer recomendaciones o tomar decisiones frente al curso o a los estudiantes 
individualmente. 
 
ARTÍCULO 22B. Adicionado por el Consejo Directivo en reunión de agosto 13 de 
2009. Modificado por el Consejo Directivo en reunión de junio 21 de 2011. 
Comisiones de Promoción. Tendrán por objeto conocer los resultados finales de cada 
curso en los aspectos académico y actitudinal con el fin de promover, aplazar, o reprobar 
a los estudiantes; igualmente, evaluar los resultados de las recomendaciones o 
decisiones que tomó la Comisión de Evaluación al finalizar cada período del año escolar. 
También se harán las respectivas recomendaciones sobre los estudiantes no promovidos 
y las condiciones para su continuidad en el Colegio.  
 
Con respecto a los estudiantes con promoción pendiente por haber finalizado con 
asignaturas insuficientes, se les hará las recomendaciones correspondientes para la 
presentación de las respectivas actividades complementarias. 
 
ARTÍCULO 22C. Adicionado por el Consejo Directivo en reunión de agosto 13 de 
2009. Reglas comunes para las Comisiones de Evaluación y de Promoción. Las 
Comisiones de Evaluación y de Promoción serán presididas por el rector del Colegio o en 
su defecto podrá delegar en los respectivos directivos de la sección. Igualmente, a las 
reuniones de dichas comisiones será invitado el padre representante de curso el cual 
tendrá voz pero no voto.  
 
Artículo 22D. Adicionado por el Consejo Directivo en reunión de agosto 13 de 2009. 
Publicidad de las calificaciones finales. Las notas definitivas al finalizar el año escolar 
sólo se darán a conocer después de realizadas las reuniones de las Comisiones de 
Promoción. 
 
ARTÍCULO 23. Evaluación y promoción en preescolar. En el nivel preescolar los 
padres reciben cuatro informes en donde se describen los logros alcanzados en las 
diferentes dimensiones de desarrollo. Dichos informes serán de carácter descriptivo. 
 
Con respecto a la promoción el padre de familia será informado oportunamente sobre las 
dificultades que presente su hijo(a) y las estrategias que se implementarán para ayudarlo 
a avanzar en su proceso de desarrollo. 
 
En caso de persistencia de las dificultades, la decisión de promoción al grado siguiente se 
decidirá de común acuerdo entre el colegio y los padres del niño(a). 
 
ARTÍCULO 24. Modificado por el Consejo Directivo en reunión de agosto 13 de 2009. 
Evaluación y promoción de primero a doce. La evaluación y promoción desde el grado 
primero de educación básica primaria hasta el grado doce de educación media académica 
se llevará a cabo con base en el sistema general de logros con sus respectivos 
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indicadores de logro. En cada una de las asignaturas se dará a conocer a todos los 
estudiantes, y a través de ellos a sus familias, al inicio del año escolar.  
 
ARTÍCULO 24 A. Adicionado por el Consejo Directivo en reunión de agosto 13 de 
2009.  Modificado por el Consejo Directivo en reunión de junio 21 de 2011. Informes 
de evaluación. El año escolar se dividirá en tres períodos, al finalizar cada uno los padres 
de familia o acudientes recibirán un informe escrito de evaluación en el que se dé cuenta 
del rendimiento académico de los estudiantes en cada una de las asignaturas. 
 
El informe entregado al finalizar el segundo período irá acompañado de una auto 
evaluación del estudiante y una coevaluación por parte de su profesor Jefe de Curso. 
 
En escrito aparte pero que forma parte integral del informe de evaluación, se indicarán las 
recomendaciones  y/o estrategias pedagógicas con el fin de superar  las dificultades que 
haya presentado el estudiante en cualquiera de las asignaturas. 
 
Además, al finalizar el año escolar se entregará a los padres de familia o acudientes un 
informe final, el cual incluirá los resultados del rendimiento del estudiante en cada 
asignatura durante todo el año escolar. 
 
ARTÍCULO 25. Modificado por el Consejo Directivo en reunión de agosto 13 de 2009. 
Modificado por el Consejo Directivo en reunión de junio 21 de 2011.Tabla de 
promoción. Cada una de las calificaciones que allí aparecen corresponde a la nota 
acumulada por el estudiante a lo largo del año escolar lo cual significa que la nota 
aparecida en el segundo informe acumula las calificaciones obtenidas por el estudiante 
durante el primer y segundo períodos de trabajo escolar. El tercer período es el resultado 
acumulado de las notas obtenidas durante el primero, segundo y el tercero inclusive. Para 
estos cálculos no se tomarán en cuenta las centésimas. 

   
La tabla dada a continuación permite la interpretación de cada calificación: 
 

CALIFICACIÓN 
FINAL 

D E S C R I P T O R 

NOTA : 1   
 
Intervalo :   

NOTA : 1   
 
Intervalo :  

[ )5.10.1 -  

 
Valoración: 
Excelente  
 

Alcanza de manera sobresaliente todos los logros propuestos. 
 
Ha mostrado desarrollo, comprensión sistemática y detallada de 
los conocimientos y las destrezas requeridas, y capacidad de 
aplicarlos en una amplia variedad de situaciones, sin 
prácticamente ningún fallo y aún teniéndolos, presenta excusas 
justificadas sin que su proceso de aprendizaje se vea mermado. 
  
Se observa en todo momento capacidad de análisis, síntesis y 
evaluación según corresponda.  El estudiante demuestra en todo 
momento originalidad, y coherencia. Siempre produce trabajo de 
alta calidad en razón a que valora y promueve autónomamente 
su propio desarrollo. 
   
Por todo lo anterior, no presenta dificultades en sus distintas 
actitudes y en sus relaciones con los miembros de la comunidad 
escolar. 
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NOTA : 2   
 
Intervalo :  

[ )4.26.1 -  

 
Valoración: 
Bueno  
 

Alcanza la mayor parte de  los logros propuestos de  manera 
sobresaliente. 
   
Demuestra una comprensión sistemática y detallada de los 
conocimientos y las destrezas requeridas, y capacidad de 
aplicarlos en una amplia gama de situaciones.  Se observa en 
todo momento capacidad de análisis, síntesis y evaluación, según 
corresponda.  
  
En general el estudiante demuestra originalidad y perspicacia. 
   
Se promueve con la ayuda del docente y sigue un ritmo de 
trabajo constante. 
 
Reconoce y supera sus dificultades de actitud.  

NOTA : 3   
 
Intervalo :  

[ )3.35.2 -  

 
Valoración: 
Satisfactorio  
 

Alcanza la mayor parte de los logros propuestos pero con 
actividades de superación dentro del periodo.  Demuestra una 
buena comprensión general de los conocimientos y las destrezas 
requeridas, y capacidad de aplicarlos eficazmente en 
situaciones normales. 
 
En ocasiones el estudiante demuestra tener capacidad de 
análisis, síntesis y evaluación. 
 
Se promueve con ayuda del docente y compañeros/as, y 
presenta altibajos en su ritmo de trabajo. 
 
Reconoce sus dificultades de actitud y trata a veces de 
superarlas, lo que logra en esas ocasiones. 

NOTA : 4   
 
Intervalo :  

[ )2.44.3 -  

 
Valoración: 
Aceptable  
 

Alcanza escasamente los logros mínimos con actividades de 
superación dentro del periodo académico. 
 
El estudiante comprende los conocimientos y destrezas 
requeridas de forma limitada y solamente es capaz de aplicarlos 
en toda su extensión en situaciones normales y con ayuda. 
 
Puede presentar dificultades de actitud que a veces trata de 
superar  pero no lo logra en su totalidad.   

NOTA : 5   
 
Intervalo :  

[ )1.53.4 -  

 
Valoración: 
Insuficiente  

Muestra serias dificultades para alcanzar los logros mínimos, 
requiere actividades de superación, sin embargo, después de 
realizadas estas actividades no alcanza los logros previstos. 
 
El estudiante tiene dificultades para comprender los 
conocimientos y destrezas  requeridas, y no es capaz de 
aplicarlos en toda su extensión en situaciones normales ni 
siquiera con ayuda. 
 
Puede presentar serias dificultades de actitud.   
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NOTA : 6   
 
Intervalo :  

[ )0625 .. -  

 
Valoración: 
Deficiente  
 

No alcanza los logros mínimos. Requiere un trabajo de refuerzo 
y recuperación  especializado.  

 
ARTÍCULO 26. Modificado por el Consejo Directivo en reunión de junio 21 de 2011. 
Logros. El sistema general de logros con sus respectivos indicadores de logro de cada 
una de las asignaturas se dará a conocer a todos y cada uno de los estudiantes, y a 
través de ellos a sus familias, al inicio del año escolar.  

Los informes entregados en los meses de Noviembre y Abril irán acompañados de una 
auto evaluación del estudiante y una coevaluación por parte de su profesor Jefe de Curso. 
 
ARTÍCULO 27. Modificado por el Consejo Directivo en reunión de junio 21 de 2011. 
Informes académicos. Los padres o acudientes de los estudiantes deberán devolver 
firmadas las copias de los informes parciales del primer y tercer período dentro de los tres 
días hábiles siguientes a su entrega. Para el caso de los informes del segundo y cuarto 
período  los  padres firmarán y devolverán las copias en el momento de su entrega. 

ARTÍCULO 28. Reglas de promoción. Modificado por el Consejo Directivo en 
reunión de agosto 13 de 2009. El informe académico y actitudinal indicará para cada 
asignatura el rendimiento del estudiante, mediante una escala dada en los siguientes 
términos: 
 

1. Un estudiante será promovido al siguiente año escolar si alcanza por lo menos la 
nota cuatro (4) en cada una de las asignaturas cursadas. 

2. Un estudiante será reprobado al finalizar el año escolar sí obtiene en tres o más 
asignaturas nota cinco (5) ó seis (6), una vez haya hecho las actividades de 
recuperación respectivas. 

3. Un estudiante será reprobado al obtener nota cinco (5) ó seis (6) durante dos años 
consecutivos en cualquiera de las asignaturas. Aquellos estudiantes que 
reprueben el año escolar por esta razón se les garantizará su cupo en el colegio 
para efectos de repetición del curso respectivo, salvo en caso de dificultades 
disciplinarias graves. 

4. Un estudiante reprueba el año cuando haya dejado de asistir a más del 25% de las 
actividades académicas durante el año escolar. 

5. Los estudiantes que reprueben una (1) ó dos (2) asignaturas tendrán la 
oportunidad de realizar actividades complementarias. Como mínimo tendrán que 
recuperar una asignatura y en caso de persistir la insuficiencia en dos asignaturas 
no serán promovidos. 

6. Los estudiantes que aun habiendo sido evaluados con las actividades 
complementarias queden con una asignatura insuficiente serán promovidos y se 
les aplicará el numeral tercero (3) del presente artículo al finalizar el año escolar. 

 
ARTÍCULO 29. Modificado por el Consejo Directivo en reunión de agosto 13 de 2009. 
Actividades de recuperación. Entiéndase por actividades de recuperación aquellas que 
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el profesor realiza al interior de la clase durante todo el año escolar, tendientes a la 
mejoría de las deficiencias académicas presentadas por el estudiante a lo largo del 
proceso de enseñanza aprendizaje. Debe quedar constancia escrita en los diarios de 
clase acerca de la realización de dichas actividades. 
 
ARTÍCULO 29A. Adicionado por el Consejo Directivo en reunión de agosto 13 de 
2009.  Actividades complementarias. Entiéndase por actividades complementarias 
aquellas planeadas por los departamentos para ser aplicadas a los estudiantes que 
finalizado el año escolar hayan reprobado una (1) ó dos (2) asignaturas. Estas actividades 
tienen como objetivo la mejoría de las deficiencias académicas presentadas durante el 
año escolar. 
 
Las actividades complementarias se llevarán a cabo de la siguiente manera: 
 

1. Uno o un grupo de talleres serán entregados al estudiante por cada uno de los 
departamentos después de finalizado el año escolar bajo la tutoría de los 
profesores respectivos. El profesor(es) tendrán en cuenta el nivel de compromiso y 
de actitud frente al trabajo propuesto lo cual tendrá un valor del veinte por ciento 
(20%). 

2. Los talleres deberán finalmente entregarse según la programación que establezca 
el colegio, acompañado de una sustentación individual frente a una comisión del 
departamento respectivo y el rector o su delegado. El valor de la sustentación de 
la evaluación corresponderá al cuarenta por ciento (40%). 

3. Una evaluación escrita o práctica o la mezcla de ambas (cada departamento 
define) enmarcada en los logros mínimos del curso. El valor de la evaluación 
corresponderá al cuarenta por ciento (40%). 

 
Cada estudiante deberá recibir un listado de los respectivos logros e indicadores que le 
serán evaluados en este proceso. 
 
Parágrafo primero. Evaluación de las actividades complementarias. Ocho (8) días 
antes de iniciar el nuevo año escolar los estudiantes que se encuentren en la situación 
descrita en el numeral cinco (5) del artículo veintiocho (28) deberán presentar 
evaluación de las actividades complementarias en cada una de las asignaturas 
reprobadas.  
 
Parágrafo segundo. Calificación final de asignaturas reprobadas. La nota final de las 
asignaturas reprobadas será la calificación obtenida al finalizar el año escolar. Una vez 
hayan realizado las actividades complementarias de la(s) asignatura(s) reprobadas se 
agregará una nota marginal en el libro de calificaciones indicando la nota obtenida en 
dichas actividades.  
 
Parágrafo tercero. Pérdida de cupo. Un estudiante pierde el cupo cuando repruebe dos 
(2) veces el mismo grado o tres (3) grados diferentes durante su vida escolar en el 
Colegio. 
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CAPÍTULO I A ï Adicionado por el Consejo Directivo en reunión de agosto 13 de 
2009. 

 
PRUEBAS COMPARATIVAS 

 
ARTÍCULO 29B. Pruebas comparativas. Se entenderán las pruebas comparativas  
como evaluaciones de las habilidades y competencias desarrolladas por los estudiantes  
en un momento determinado de su  escolaridad.  Gracias a ellas la  institución tendrá  la 
oportunidad de examinar los avances,  progresos y dificultades presentes en los 
estudiantes de un mismo nivel, así como llevar a cabo los ajustes pedagógicos necesarios  
tendientes a lograr  mejoras en los procesos de enseñanza – aprendizaje. 
 
ARTÍCULO 29C. Pautas y procedimientos de evaluación de las pruebas 
comparativas. Se tendrá en cuenta los siguientes aspectos: 
 
1. Se emplearán los contenidos curriculares como medio para evaluar el nivel de 
competencia en un área específica. 
 
2. Los contenidos curriculares  a tener en cuenta  en cada asignatura se basarán  en los 
mínimos necesarios  para que los estudiantes puedan avanzar al siguiente nivel. 
 
3. Cada departamento establecerá los  requerimientos,  las pautas y los criterios de 
evaluación, para ello se tomarán como base los estándares de calidad, las parcelaciones 
anuales, la planeación curricular y  las competencias básicas del nivel respectivo. 
 
4.  El diseño de las pruebas comparativas  se hará  bajo el modelo de los Exámenes de 
Estado y del Bachillerato Internacional (para grado 9° - 12º) y las Pruebas Saber (para los 
grados 5º de  E.B.P. a  8º de E.B.S.). 
 
5. Se realizarán de manera paralela, en el mismo horario y fecha, a los diferentes cursos 
del mismo grado en las áreas básicas de conocimiento (matemáticas, alemán, ciencias 
naturales, ciencias sociales, inglés y español)  y no se realizarán más de tres pruebas 
comparativas por semana. 
 
6.  Las pruebas comparativas serán  evaluadas  y calificadas   por los docentes de las 
asignaturas y grados respectivos. La calificación corresponderá a una prueba de 45 
minutos o más. 
 
7. Los resultados obtenidos  en las pruebas comparativas serán analizados  por  los 
profesores de los departamentos y tenidos en cuenta  para hacer  ajustes en la 
planeación curricular  y estrategias de mejoramiento. 
 
8. Las pruebas comparativas se realizarán cada dos años  para una misma asignatura,  
de acuerdo a la siguiente programación: 
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NIVEL CUARTO NIVELQUINTO NIVELSEXTO 

 
CIENCIAS NATURALES 
  
ALEMÁN 
  
MATEMÁTICAS 
 

 
ESPAÑOL 
 
CIENCIAS SOCIALES 
  
INGLÉS 
 

 
CIENCIAS 
NATURALES 
  
 ALEMÁN 
  
 MATEMÁTICAS 
 

 NIVEL  SÉPTIMO  NIVEL OCTAVO NIVEL NOVENO NIVEL DECIMO 

 
ESPAÑOL 
 
CIENCIAS 
SOCIALES 
  
  
INGLÉS 

 
CIENCIAS 
NATURALES: 
- Física 
- Química y 
- Biología 
 
 ALEMÁN 
  
MATEMÁTICAS 

 
ESPAÑOL 
 
CIENCIAS 
SOCIALES 
 
INGLÉS 

 
CIENCIAS 
NATURALES: 
- Física 
- Química y 
- Biología 
 
 ALEMÁN 
 
 MATEMÁTICAS 
 

 
 

CAPÍTULO II: PROGRAMA DE INTERCAMBIO ESTUDIANTIL A ALEMANIA 
 
ARTÍCULO 30. Intercambio estudiantil. El colegio se reserva el derecho de elección de 
los estudiantes que viajen al intercambio a Alemania pues son éstos quienes representan 
a Colombia en el exterior. 
 
Para el proceso de selección de estudiantes para el intercambio se establece el siguiente 
procedimiento: 
 

1. Postulación de los estudiantes: a través de una comunicación escrita dirigida a 
rectoría, los estudiantes se proponen para participar en el programa. 

2. Pre-selección: realizada por los profesores de los cursos 10º a través del formato 
en el cual registran los estudiantes que en su concepto no deben participar en el 
intercambio. Dicha opinión debe estar debidamente argumentada. 

3. Definición de los casos propuestos para exclusión: en reunión de curso los 
profesores discuten los argumentos entregados previamente. Se toma una 
decisión a través de una votación. En este proceso el departamento de alemán 
delega a un docente que conozca el nivel de idioma del grupo, quien emite su 
concepto. 

4. Información a rectoría: el jefe de curso entrega el resultado de la reunión de 
profesores de curso y explica los argumentos que fundamentan la decisión de los 
profesores del curso. 
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5. Decisión final: en reunión del comité de selección de intercambio (rectoría, el 
director de secundaria, el psicólogo, el coordinador de intercambio, jefe de curso y 
profesor de la asignatura de alemán) el jefe de curso presenta los casos que se 
propusieron para ser excluidos del programa de intercambio y se vota tomando la 
decisión final.  

6. Divulgación de los resultados: el comité informa a los padres y a los estudiantes 
quiénes fueron seleccionados para participar del intercambio. El rector comunica la 
decisión de exclusión a los respectivos estudiantes. 

 
ARTÍCULO 31. Requisitos para el intercambio. Se espera que los estudiantes utilicen 
todas las posibilidades para encontrar familias alemanas que los puedan albergar. Este 
proceso deberá iniciarse en los años escolares previos al intercambio. Específicamente se 
exigirán los siguientes aspectos: 

1. Tener un buen rendimiento escolar en términos académicos y disciplinarios 
durante el bachillerato. 

2. Adecuado desarrollo socio-emocional y comunicativo según evaluación del 
Departamento de orientación, apoyo académico y promoción de la salud del 
colegio. 

3. Hospedar a un estudiante de Alemania o de otros colegios alemanes, si se 
generase la necesidad. 

4. Estar a paz y salvo con el colegio por todo concepto.  
5. Estudiantes que en grado noveno no hayan obtenido como nota definitiva cuatro 

(4) en más de cuatro asignaturas.  
6. Estudiantes que no hayan obtenido nota  cinco (5) en la asignatura de alemán 

como nota definitiva en grado 9° y en 10° hasta finalizar el segundo periodo.  
 
ARTÍCULO 32. Fines y objetivos del intercambio a Alemania. 
 

1. Ampliar y vivenciar los conocimientos sobre la cultura alemana e idioma alemán 
mediante la convivencia con una familia alemana y la asistencia activa a un 
Colegio en Alemania. 

2. Los estudiantes deberán asistir cumplidamente a las clases programadas en el 
colegio y cursar las asignaturas correspondientes al pensum académico 
colombiano. Del mismo modo, realizar las tareas, actividades asignadas y 
presentar las evaluaciones correspondientes. 

3. La intención fundamental del intercambio estudiantil a Alemania es netamente 
académica, cultural y de formación humana, y en ningún caso de orden 
absolutamente turística. 

4. Durante el intercambio estudiantil en Alemania, los estudiantes estarán en la 
obligación de ponerse al día sobre las programaciones académicas de las 
asignaturas que dejan de cursar en la parte final del grado 10º. 

5. Los estudiantes participantes estarán exentos del pago por transporte escolar, 
cuota por equipos y materiales y actividades extracurriculares mientras dure el 
intercambio, pero deberán pagar las 10 mensualidades tal como se establece en el 
contrato de prestación de servicios suscrito con el Colegio y matricularse 
debidamente en el grado 11º.  

 
ARTÍCULO 33. (Artículo modificado por el Consejo Directivo mediante acta de 
reunión de agosto 12 de 2010). Intercambio académico estudiantil de un año en 
cualquier país de habla alemana. El presente reglamento establece el procedimiento de 



 

Avenida Gualí  No. 31, Ciudad Jardín.  Apartados Aéreos 2049 Y 25174. PBX  0057-2- 4868000 
  Fax: 332 2382, www.dscali.edu.co E-Mail: direccion@dscali.edu.co  NIT 890.300.520-5. Cali-Colombia 

 

 

Intercambio Académico Estudiantil de un (1) año, para los estudiantes del Colegio Alemán 
de Cali en cuanto a postulación, selección, permanencia, requisitos y términos.  
 
ARTÍCULO 33A. (Artículo modificado por el Consejo Directivo mediante acta de 
reunión de agosto 12 de 2010). Tipo de colegio. El Colegio Alemán de Cali permite la 
posibilidad que un estudiante curse el año escolar grado 10° en Alemania o en cualquier 
país de habla alemana, en una institución educativa con nivel similar al del Colegio 
Alemán (Gymnasium)1, para los estudiantes que desean intensificar sus estudios del 
idioma alemán y ampliar sus conocimientos de la cultura alemana. 
El Colegio se reserva el derecho de selección de los estudiantes que viajen al intercambio 
estudiantil de un año a Alemania pues son éstos quienes representan a Colombia en el 
exterior. El proceso de selección de  los estudiantes se hará de acuerdo con el  
procedimiento contemplado en el artículo 30 del presente manual, excepto el numeral 2, 
ya que la preselección para el Intercambio Académico Estudiantil de un año será 
realizada por los profesores de noveno grado. 
 
Parágrafo. El procedimiento de selección de los estudiantes para el intercambio 
estudiantil de un año se aplicará a partir del año escolar 2011-2012 
 
ARTÍCULO 33B. (Artículo modificado por el Consejo Directivo mediante acta de 
reunión de agosto 12 de 2010). Objetivo del programa. El objetivo del intercambio, es 
la posibilidad de integrarse durante un año (1) académico en una institución educativa en 
Alemania u otro país germano parlante, con el fin de incrementar sus competencias 
académicas, lingüísticas y sociales, por medio de una experiencia académica y cultural 
aprovechando al máximo las potencialidades y recursos. 
 
ARTÍCULO 33C. (Artículo modificado por el Consejo Directivo mediante acta de 
reunión de agosto 12 de 2010). Requisitos generales del programa. Específicamente 
se exigirán los siguientes aspectos:  

 
1. Tener un buen rendimiento escolar en términos académicos y disciplinarios durante el 
bachillerato.  

                                                 
1 Tipos de colegios en Alemania: 
 El sistema escolar tipo  Gymnasium  tiene una duración de 13 años sin embargo dada  la última reforma 
educativa, en algunas partes  de Alemania dura solo 12 años. Se termina con al “Abitur” y permite al 
estudiante graduado realizar estudios  universitarios. Es el nivel más alto de enseñanza media en Alemania;  
se espera  autonomía y mucha responsabilidad de los alumnos mismos. Como requerimiento para la 
graduación  los estudiantes deben presentar exámenes escritos y orales de alta exigencia. 
 
Realschule: Sistema escolar que tiene una duración de 10 años y puede ser visto como el nivel entre el 
Hauptschule y el Gymnasium. Aquí se aprende un segundo idioma extranjero pero en general el aprendizaje 
es más práctico  y de menor exigencia  académica  que en un Gymnasium. 
 
Hauptschule: Sistema escolar que tiene una duración de 9 años;  en este tipo de Colegio se tiene un énfasis 
en oficios prácticos y menos en la teoría. Sin embargo, hoy en día esta diferencia no  es tan notoria. El nivel 
de enseñanza en el Hauptschule  es menos  exigente y se maneja un pensum académico de menor 
profundidad. 
 
Gesamtschule: Es un tipo de Colegio  donde se agrupan en una misma sede  los distintos tipos de enseñanza: 
Hauptschule, Realschule y Gymnasium .  También es posible que en algunas asignaturas los estudiantes de 
los tres tipos de enseñanza se puedan mezclar.  
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2. Adecuado desarrollo socio-emocional y comunicativo.  

 

3. Hospedar a un estudiante de Alemania o de otros colegios alemanes, si se generase la 
necesidad. 

 

4. Estar a paz y salvo con el colegio por todo concepto.  

 

5. Estudiantes que en grado octavo y en 9 noveno hasta finalizar el segundo periodo no 
hayan obtenido como nota definitiva cuatro (4) en más de tres asignaturas. 

 
6. Estudiantes que no hayan obtenido nota cinco (5) en la asignatura de alemán como 
nota definitiva en grado 8° y en 9° hasta  el segundo periodo. 
 
7. Los estudiantes seleccionados deberán pagar  el equivalente a una matrícula y tres 
mensualidades correspondientes a lo que paga un estudiante de grado décimo en el 
Colegio Alemán de Cali para adquirir el status de estudiante en intercambio. 
 
8. Participar en las reuniones de inducción o entrenamiento sobre los aspectos del 
comportamiento que debe tener en la convivencia con la familia anfitriona. 
 
Parágrafo primero. Los numerales 1 al 6 para el intercambio estudiantil de un año se 
aplicarán a partir del año escolar 2011/2012 
 
Parágrafo segundo. El requisito bajo el numeral 7 se aplicará a partir del año escolar 
2010/ 2011 
 
ARTÍCULO 33D. (Artículo modificado por el Consejo Directivo mediante acta de 
reunión de agosto 12 de 2010). Seguimiento y/o acompañamiento académico y 
disposiciones para el reingreso del estudiante. 
 
El colegio Alemán de Cali tiene previsto un acompañamiento o seguimiento académico de 
los estudiantes que participan en el intercambio estudiantil de un año. Dicho 
acompañamiento no pretende reemplazar el rendimiento exigido a cada estudiante. No se 
puede garantizar que por tener un acompañamiento o seguimiento, el intercambio 
estudiantil se haga menos exigente. La idea es apoyar a los estudiantes como a los 
profesores alemanes para que entiendan la situación de los estudiantes, así como 
enterarlos de sus necesidades curriculares del pensum colombiano. El acompañamiento 
consiste en: 
 
1. Visita de un delegado(a) del Colegio Alemán de Cali al Gymnasium en Alemania con 

el propósito de presentar al estudiante y dar a conocer las necesidades curriculares. 
2. El delegado(a) del Colegio Alemán de Cali en Alemania será el contacto permanente 

entre el Gymnasium y los responsables del intercambio, oficina de contactos 
internacionales, rectoría, dirección de secundaria superior y los padres del estudiante. 

3.  El delegado(a) enviará tres reportes escritos al Colegio Alemán de Cali, así como a 
los padres del(a) estudiante para mantener informados de la evolución del estudiante 
en el intercambio. 
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ARTÍCULO 33D1. (Artículo adicionado por el Consejo Directivo mediante acta de 
reunión de agosto 12 de 2010). Disposiciones de obligatorio cumplimiento del 
estudiante para el reingreso al Colegio Alemán de Cali.  
 
El Colegio Alemán garantiza el cupo a su regreso bajo las siguientes condiciones: 
 

1. En todos los casos se debe presentar un documento oficial original emitido por 
el colegio en Alemania con las calificaciones obtenidas durante el año escolar 
cursado en el mismo. 

2. Todos los estudiantes que participaron en el intercambio estudiantil deberán 
asistir a un curso de nivelación en las asignaturas de matemáticas, física, 
química y biología en la última semana de julio y primera del mes de agosto y el 
costo de las clases será pagado de acuerdo con el valor estipulado por la 
dirección del Colegio. Al finalizar el curso de nivelación los estudiantes serán 
evaluados en las asignaturas de matemáticas, física, química, biología como 
evaluación diagnóstica del estado curricular en que se reincorpora. 

3. Si un estudiante fue promovido en un Gymnasium en Alemania podrá cursar en 
el Colegio Alemán de Cali el grado siguiente siempre y cuando realice los 
exámenes de validación de las asignaturas de español, ciencias sociales y 
demás asignaturas que del pensum de grado 10° en Colombia no aparezcan en 
el certificado de estudios. 

4. Si un estudiante no fue promovido o no le expidieron notas en un Gymnasium en 
Alemania podrá presentar las evaluaciones de suficiencia académica realizadas 
por el Colegio Alemán de Cali para ser promovido de acuerdo con las reglas de 
promoción. 

5. Si un estudiante reprobó una o dos asignaturas en un Gymnasium en Alemania 
se aplicará las reglas contempladas en el numeral 29A 

6. Es obligatorio tomar un curso de inglés en el Gymnasium dentro del plan de 
idiomas extranjeros del Gymnasium. Se acepta tomar un curso de nivel noveno 
en Alemania. 

7. Los estudiantes deberán asistir a la clase de deporte, informática y arte y traer 
nota aprobada. Si el Gymnasium no le ofrece un curso de informática presentará 
a su regreso un examen de conocimientos de acuerdo a los temas tratados en 
décimo grado del Colegio Alemán de Cali. 

8. Para la asignatura de español los estudiantes deberán leer los textos literarios 
correspondientes al grado 10° en el Colegio Alemán de Cali y a su regreso serán 
evaluados en el primer periodo del año escolar de grado 11° 

9. La asignatura de filosofía se calificará con la nota obtenida al finalizar el grado 
11°. 
 

Parágrafo. Las disposiciones de los artículos 33D y 33D1 comenzarán a regir a partir del 
año escolar 2010/2011 
 
ARTÍCULO 33E. Adicionado por el Consejo Directivo en reunión de agosto 13 de 
2009.  Coordinación del programa. El Rector del Colegio Alemán de Cali, nombrará un 
Coordinador de Intercambio, quien será el responsable de los aspectos académicos y 
operativos del Intercambio Académico Estudiantil dentro del Colegio. 
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El Colegio, a través del Coordinador de Intercambio Académico,  dará a conocer, por 
medio de una convocatoria los programas existentes, así como los requisitos y trámites 
que deben cubrir quienes deseen participar en los mismos. 
 
Son funciones del  Coordinador de Intercambio: 
 
1. Difundir e informar a su comunidad educativa acerca de los programas, los 
procedimientos y el cronograma de Intercambio Académico Estudiantil. 
2. Ser el nexo entre los estudiantes del Colegio Alemán de Cali y los agentes 
coordinadores de intercambio. 
3. Verificar con sus estudiantes que se realicen los procedimientos solicitados por el 
Colegio Alemán de Cali. 
4. Informar a la Dirección y Directivos sobre los estudiantes postulantes a hacer el 
intercambio. 
5. Participar en la evaluación periódica de las actividades del Intercambio Académico 
Estudiantil. 
6. Presentar anualmente un informe al Rector. 
 
ARTÍCULO 33F. Adicionado por el Consejo Directivo en reunión de agosto 13 de 
2009.  Intercambio académico estudiantil en el Colegio Alemán de Cali. El presente 
reglamento norma el procedimiento de Intercambio Académico Estudiantil y Cultural, para 
los estudiantes que desean asistir al Colegio Alemán de Cali provenientes de otra ciudad 
o país en cuanto a postulación, permanencia, requisitos y términos. 
 
ARTÍCULO 33G. Adicionado por el Consejo Directivo en reunión de agosto 13 de 
2009.  Tipo de programa. El Colegio Alemán de Cali permite la posibilidad de aceptar la 
asistencia de estudiantes para  cursar períodos del año escolar o el año escolar completo 
a quienes deseen ampliar sus conocimientos del idioma Español y conocer la cultura 
colombiana.  
 
Este programa de intercambio es absoluta responsabilidad de los padres y/o acudientes 
de los estudiantes participantes. Sin embargo, recomienda tomar la decisión basado en el 
rendimiento académico y  familiaridad con el idioma Español. 
 
El estudiante que participa de este intercambio en el Colegio Alemán de Cali,  para cursar 
períodos del año escolar o el año escolar completo, asume el hecho de cumplir con las 
disposiciones del Manual de Convivencia que rige al Colegio Alemán de Cali. 
 
El estudiante debe hacer el proceso de  matrícula en el grado respectivo.  
 
ARTÍCULO 33H. Adicionado por el Consejo Directivo en reunión de agosto 13 de 
2009.  Objetivo del programa. El objetivo del intercambio, es la posibilidad de integrarse  
durante el período académico escogido,  con el fin de incrementar sus competencias 
académicas, lingüísticas y sociales, por medio de una experiencia académica y cultural 
aprovechando al máximo las potencialidades y recursos. 
 
ARTÍCULO 33I. Adicionado por el Consejo Directivo en reunión de agosto 13 de 
2009.  Requisitos generales. Para que un estudiante pueda participar en un programa 
de intercambio académico dentro del colegio, debe: 
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1. Aplicar oportunamente al programa completando la solicitud correspondiente. 
2. Aceptar los términos, plazos y requisitos estipulados por la dirección académica del 
Colegio Alemán Cali, en cuanto al grado en que estará ubicado y condiciones del 
programa de intercambio. 
3. Estar viviendo con una familia del Colegio Alemán de Cali. 
 
ARTÍCULO 33J. Adicionado por el Consejo Directivo en reunión de agosto 13 de 
2009.  Disposiciones para el ingreso del estudiante. Los trámites del intercambio, y 
para asegurar su ingreso al Colegio Alemán de Cali, serán responsabilidad exclusiva del 
estudiante y su familia, por lo tanto deberán realizarse en tiempo y forma, de acuerdo al 
calendario escolar y a las disposiciones normativas vigentes. 
 
El Colegio Alemán de Cali garantiza el cupo bajo las siguientes condiciones: 
 
1. En todos los casos, se debe presentar un documento oficial emitido por el colegio de 
donde proviene el estudiante con las últimas calificaciones obtenidas. En el mismo 
documento debe estar señalada la escala de calificaciones y la nota mínima de 
aprobación. 
2. El estudiante debe comprometerse durante su estadía en el Colegio a asistir a un curso 
de español. Los costos corren por cuenta del estudiante participante en el programa.  
3. Los estudiantes que aspiran al intercambio en el grado undécimo (11) deberán hacerlo 
como mínimo por todo el año escolar, de lo contrario serán ubicados en grado décimo 
(10). 
4. El intercambio en grados inferiores deberá ser por un tiempo mínimo de ocho (8) 
semanas escolares. 
5. No se admitirá intercambio en el grado duodécimo (12). 
6. En caso de necesitar notas, el tiempo de estadía debe coincidir con el período de 
tiempo que justifique poder ser evaluado. 
7. El intercambio estudiantil no tendrá costo (pensión) durante un año escolar. 
8. El estudiante debe aceptar en un documento las condiciones del intercambio. 
 
ARTÍCULO 33K. Adicionado por el Consejo Directivo en reunión de agosto 13 de 
2009.  Coordinación del programa. El Rector del Colegio Alemán de Cali, nombrará un 
Coordinador del Intercambio, para atender las personas extranjeras que lleguen al 
Colegio en condición de intercambio académico. 
 
La persona encargada será el responsable de los aspectos académicos y operativos del 
Intercambio Académico Estudiantil dentro del colegio. 
 
Son funciones del  Coordinador de Intercambio: 
 
1. Ser el nexo entre la comunidad del Colegio Alemán de Cali y los estudiantes de 
intercambio. 
2. Verificar con sus estudiantes que se realicen los procedimientos solicitados por el 
Colegio Alemán de Cali. 
3. Informar a la Dirección y Directivos sobre los estudiantes en intercambio. 
4. Participar en la evaluación periódica de las actividades del Intercambio Académico 
Estudiantil. 
5. Presentar anualmente un informe al Rector. 
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6. Desarrollar un programa de inducción, adaptación e integración de los estudiantes de 
intercambio. 
 
 

 
 
 

TÍTULO V: NORMAS DE CONVIVENCIA Y DISCIPLINA 
 

CAPÍTULO I: PRINCIPIOS RECTORES 
 
ARTÍCULO 34. Debido proceso. Nadie podrá ser sancionado sino conforme a las 
normas preexistentes, ante el órgano competente y con observancia de la plenitud del 
debido proceso establecido en el Manual para la Convivencia del Colegio. 
 
Quien sea sindicado del incumplimiento de los acuerdos de convivencia tiene derecho a la 
defensa a través de sus padres o en su defecto de su  representante legal en caso de no 
estar los primeros. Igualmente, tiene derecho a presentar pruebas y a controvertir las que 
se alleguen en su contra y a impugnar la decisión desfavorable. 
 
ARTÍCULO 35. Dignidad humana. Todo estudiante a quien se atribuya el incumplimiento 
de los acuerdos de convivencia, tiene derecho a ser tratado con el respeto debido a la 
dignidad inherente al ser humano. 
 
ARTÍCULO 36. Igualdad. Todos los estudiantes tendrán derecho al mismo tratamiento 
durante el proceso disciplinario, sin que ocurra discriminación alguna.  
 
ARTÍCULO 37. Presunción de inocencia. Todo estudiante se presume inocente, y será 
tratado como tal, mientras no se produzca una declaración definitiva del órgano 
competente del Colegio sobre su responsabilidad en la falta disciplinaria que se le acusa. 
 
ARTÍCULO 38. Idoneidad y proporcionalidad. La sanción aplicable al incumplimiento de 
los acuerdos de convivencia será idónea y proporcional a las circunstancias y gravedad 
de los hechos. 

 
ARTÍCULO 39. Simultaneidad de medidas. La sanción aplicable al incumplimiento de 
los acuerdos de convivencia podrá contener correlativamente medidas disciplinarias, 
protectoras y restaurativas. 
 
ARTÍCULO 40. Correspondencia. La sanción aplicable en razón al incumplimiento de 
los acuerdos de convivencia será de acuerdo a la edad y madurez del alumno. 
 
ARTÍCULO 41. Lealtad. Quienes intervienen en la actuación disciplinaria deben hacerlo 
con absoluta lealtad. 
 
ARTÍCULO 42.Doble instancia. Toda decisión disciplinaria podrá ser apelada ante el 
superior jerárquico de quien tomó la decisión inicial, según el procedimiento establecido 
en el Manual para la Convivencia. 
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ARTÍCULO 43. Interpretación e integración. Será de obligatoria aplicación la Carta de 
los Derechos de los Niños  y el Código de la Infancia y la Adolescencia. 
 
ARTÍCULO 44. Territorialidad. Las conductas por acción u omisión que infrinjan las 
normas establecidas en el Manual para la Convivencia dentro o fuera del Colegio durante 
el año escolar serán sancionadas con previa comprobación de la infracción y de acuerdo 
a los procedimientos  establecidos en él.  
 
ARTÍCULO 45. Mediación Escolar. La  mediación es un mecanismo de solución de 
conflictos por medio del cual el Colegio debe asesorar y gestionar el dialogo y la 
negociación entre  los alumnos presuntamente implicados, con la finalidad de favorecer el 
restablecimiento de sus relaciones interpersonales.  
 
ARTÍCULO 46. Motivación. Toda decisión atinente a un proceso disciplinario debe ser 
razonable y motivada.  
 
ARTÍCULO 47. Convivencia. El respeto mutuo es el fundamento para la convivencia, la 
paz y el orden, tal presupuesto requiere de una autodisciplina  entendida y vivida. 
 
Para cumplir con el anterior principio, el rector(a) o su reemplazo delegará a un grupo de 
personas que se denominará Comité de convivencia y disciplina y estará  integrado por: 
 

- El rector o su delegado 
- El profesor jefe de curso 
- El Coordinador de convivencia y disciplina 
- Un profesor de la sección correspondiente(elegido anualmente con un suplente) 
- El personero de los estudiantes 
- Un padre de familia elegido anualmente por el Consejo de Padres de Familia 

 
Dicho Comité tendrá la autonomía de imponer las sanciones que por reglamento esté 
facultado, a la vez que podrá invitar a otras personas que puedan aportar opiniones en el 
esclarecimiento de los problemas tratados, que tendrán voz pero no voto en la toma de 
decisiones sancionatorias. 
 
Parágrafo primero. Quien preside el Comité será el rector o su delegado. Dependiendo 
la sección a que pertenezca el estudiante objeto de sanción actuará el respectivo 
profesor. 
 
Parágrafo segundo. Todos los integrantes del Comité tendrán voz y voto, excepto el 
personero de los estudiantes quien sólo tendrá voz. En la primera sesión del año escolar 
el Comité se dará su propio reglamento. 
 
Parágrafo tercero. Cuando el personero de los estudiantes o el representante del 
Consejo de padres de familia estén incursos en un proceso disciplinario deberán 
declararse impedidos,  por tal razón será nombrado un representante ad-hoc por el 
colegio o por el consejo de padres, según sea el caso. 
 
 

CAPÍTULO II: DE LAS FALTAS DISCIPLINARIAS 
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ARTÍCULO 48. Concepto. Falta disciplinaria es la conducta del estudiante que por acción 
u omisión viola las normas de convivencia establecidas en el Manual para la Convivencia 
del Colegio.  
 
ARTÍCULO 49. Clasificación. Las faltas de acuerdo a su gravedad se clasifican en leves, 
graves y gravísimas. 
 
ARTÍCULO 50. Falta leve. Es toda acción u omisión leve en que incurre un estudiante 
con respecto al cumplimiento de los deberes, normas y disciplina en general del Colegio. 
Específicamente son las faltas establecidas en el artículo No. 60 y las demás que 
considere como tal el Comité de Convivencia y Disciplina. 
 
ARTÍCULO 51. Falta grave. Es toda acción u omisión grave en que incurre un estudiante 
al afectar, lesionar, poner en peligro o causar un daño a los derechos de los demás. 
Específicamente son las faltas establecidas en el artículo No. 61 y las demás que 
considere como tal el Comité de Convivencia y Disciplina. La reincidencia del estudiante 
en la comisión de faltas leves también será causal de falta grave. 
 
ARTÍCULO 52. Falta gravísima. Es la conducta reprochable de un estudiante que a 
sabiendas e intencionalmente afecta, lesiona, pone en peligro o causa un daño a los 
derechos de los demás cualesquiera que ellos sean. Específicamente son las faltas 
establecidas en el artículo No. 62 y las demás que considere como tal el Comité de 
Convivencia y Disciplina.  La reincidencia del estudiante en la comisión de faltas graves 
también será causal de falta gravísima. 
 
ARTÍCULO 53. Criterios para la definición de las faltas. Se tendrá en cuenta los 
siguientes aspectos: 
 

1. Lo establecido en los artículos 60, 61 y 62 como faltas leves, graves y gravísimas. 
2. La valoración objetiva que lleve a cabo el Comité de Convivencia en cuanto a las 

circunstancias, naturaleza y gravedad de los hechos. 
 

 
CAPÍTULO III: DE LA TENTATIVA Y LA PARTICIPACIÓN 

 
ARTÍCULO 54. Concepto de tentativa. El que inicie la ejecución de la falta disciplinaria, 
mediante actos idóneos e inequívocamente dirigidos a su consumación y ésta no se 
produjere por circunstancias ajenas a su voluntad, será castigado proporcionalmente a lo 
alcanzado a ejecutar con respecto a la sanción establecida para dicha falta. 
 
ARTÍCULO 55. Autores. Quien realice la falta, determine o induzca a otro para realizarla 
recibirá la sanción establecida para la infracción. 
 
ARTÍCULO 56. Concierto. Quienes se asocien para realizar la falta o para determinar o 
para inducir a otro para realizarla, recibirán la misma sanción establecida para la 
infracción. 
 
ARTÍCULO 57. Cómplices. Quien contribuye a la realización de la falta o preste ayuda 
posterior se le aplicará proporcionalmente a su intervención la sanción establecida para la 
infracción. 
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CAPÍTULO IV: DEL CONCURSO DE LAS FALTAS DISCIPLINARIAS 

 
ARTÍCULO 58. Concepto de concurso. El que con una sola acción u omisión o con 
varias acciones u omisiones cometa varias faltas disciplinarias, le será aplicada la sanción 
de la falta de mayor gravedad, aumentada hasta en la mitad. 
 

CAPÍTULO V: DE LA JUSTIFICACIÓN DE LAS FALTAS DISCIPLINARIAS 

 
ARTÍCULO 59. Justificación de la falta. Se considera justificada la falta bajo las 
siguientes circunstancias: 
 

1. Quien obre bajo insuperable coacción ajena. 
2. Actuar en estricto cumplimiento de un deber legal. 
3. Haber actuado u omitido por caso fortuito o fuerza mayor. 

 
La justificación de la falta no exime al estudiante de resarcir los daños causados.  
 

CAPÍTULO VI: FALTAS LEVES 
 

ARTÍCULO 60. Faltas leves. Se establecen específicamente las siguientes, además, de 
las que considere como tal el Comité de Convivencia en casos especiales no previstos 
aquí:   
 

1. Presentarse al colegio sin el uniforme adecuado 
2. Asistir  al Colegio con el uniforme en malas condiciones y con desaseo  
3. Llegar retrasado al Colegio 
4. Llegar retrasado a clase o a otros actos programados por el Colegio. 
5. No presentar excusa escrita por ausencias o retrasos dentro de los tres días 

hábiles siguientes  a la inasistencia. 
6. Hacer uso inadecuado de los permisos dados por los profesores, para estar por 

fuera de clase.  
7. No entregar a los padres  comunicados generales, certificados de calificaciones, 

notas o avisos de los profesores o del Colegio 
8. No presentar los  comunicados generales, notas o avisos de los profesores o del 

Colegio, firmados por los padres y en la fecha indicada. 
9. No cumplir con trabajos y tareas escolares. 
10. Presentarse a clase sin los materiales de trabajo escolar. 
11. Asumir actitudes de indisciplina que interfieren en el desarrollo normal de las 

clases. 
12. Usar dentro de la clase aparatos electrónicos u otros objetos que interfieran con el 

desarrollo normal de las actividades. 
13. Consumir alimentos o bebidas durante el desarrollo de las clases.  
14. Molestar o incomodar a los compañeros 
15. Ridiculizar o burlarse eventualmente de los compañeros  
16. Asumir eventualmente actitudes de provocación en contra de los compañeros.  
17. Reaccionar  inadecuadamente en casos de provocación 
18. Tomar eventualmente objetos prestados sin el consentimiento de sus compañeros. 
19. Dañar materiales o trabajos de los compañeros, por indisciplina. 
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20. Responder con brusquedad o descortesía a los profesores, azafatas y demás 
personal adulto del Colegio. 

21. Causar daños a los materiales, equipos e infraestructura del Colegio. 
22. No acatar el reglamento para el uso de los recursos informáticos en el Colegio. 
23. Mal comportamiento en los buses escolares 
24. Usar eventualmente vocabulario soez 
25. Tratar eventualmente con desconsideración e irrespeto a compañeros menores o 

mayores 
26. Irrespeto eventual a los turnos, filas  y horarios de venta en la cafetería. 
27. Hacer  mal uso eventual de la infraestructura de los baños, afectar la higiene e 

irrespetar la privacidad en los mismos. 
28. No cumplir con las obligaciones correspondientes a los cargos asumidos o que les 

sean asignados. 
29. Arrojar basuras al piso o en sitios que no corresponden. 
30. Causar daños a las plantas, los animales y demás elementos del medio ambiente 

en el Colegio. 
31. Dañar o no entregar oportunamente los materiales suministrados por la Biblioteca 
32. Uso indebido del servicio médico del colegio. 
33. Permanecer sin justificación en las instalaciones del Colegio después de la jornada 

escolar. 
 

CAPÍTULO VII: FALTAS GRAVES 
 
ARTÍCULO 61. Faltas graves. Se establecen específicamente las siguientes, además, de 
las que considere como tal el Comité de Convivencia en casos especiales no previstos 
aquí:   
 

1. La reincidencia en el cumplimiento de alguna o algunas faltas leves. 
2. Comportarse mal de manera reiterativa en los buses escolares. 
3. Maltratar verbal física o psicológicamente a los compañeros y demás personal del 

Colegio, con burlas, sobrenombres, insultos y toda actitud que implique 
ridiculización, humillación o menosprecio. 

4. Desprestigiar e irrespetar el buen nombre y la buena fama de las personas. 
5. Engañar a directivos y  profesores  
6. Tomar sin autorización las pertenencias ajenas, destruirlas o dañarlas de manera 

premeditada.  
7. Usar o difundir materiales pornográficos a través de diversas formas de publicidad 

como revistas, películas, páginas de Internet. etc. 
8. Encubrir o asumir actitudes de complicidad con faltas graves que afecten la 

dignidad e  integridad de las personas. 
9. Copiar de otros compañeros o realizar otras formas de fraude y plagio en las 

evaluaciones y/o trabajos escolares. 
10. Ausentarse del Colegio sin autorización. 
11. Dirigirse a otros sitios diferentes al colegio, sin autorización de los Directivos y los 

padres.  
12. Dañar la planta física o los bienes materiales del Colegio de manera premeditada. 
13. Usar la informática y/o recursos  tecnológicos en perjuicio de profesores y 

compañeros. 
14. Atentar contra los  mecanismos de seguridad  establecidos por el colegio, para el 

uso de la informática.  



 

Avenida Gualí  No. 31, Ciudad Jardín.  Apartados Aéreos 2049 Y 25174. PBX  0057-2- 4868000 
  Fax: 332 2382, www.dscali.edu.co E-Mail: direccion@dscali.edu.co  NIT 890.300.520-5. Cali-Colombia 

 

 

15. Irrespetar a los profesores, directivos y personal de apoyo 
16. Protagonizar o promover enfrentamientos que conduzcan a agresiones físicas 

dentro o fuera del Colegio 
17. Desacatar las órdenes de los directivos y profesores 

 
CAPÍTULO VIII: FALTAS GRAVÍSIMAS 

 
ARTÍCULO 62. Faltas  Gravísimas: Se establecen específicamente las siguientes, 
además, de las que considere como tal el Comité de Convivencia en casos especiales no 
previstos aquí: 
 

1. Reincidir en faltas graves  
2. Levantar falsos testimonios  
3. Portar armas o usar como armas objetos de cualquier índole.  
4. Adulterar o falsificar documentos. 
5. Practicar el acoso escolar (bullying) convirtiendo en víctimas a uno o varios 

compañeros(as)  
6. Hurto comprobado de objetos dentro o fuera del Colegio.  
7. Agredir físicamente a un compañero,  profesor o empleado del Colegio. 
8. Organizar actos vandálicos o participar en ellos, dentro o fuera del Colegio. 
9. Fumar, portar, comercializar o consumir sustancias psicoactivas legales o ilegales. 
10. Promover o participar en grupos sociales con finalidades agresivas 
11. Asumir comportamientos que dañen el prestigio e imagen del Colegio 
12. Presentarse en el colegio en estado de alicoramiento o resaca. 
13. Crear o  hacer parte de pandillas juveniles. 

 
 
 
 
 

CAPÍTULO IX: DE LAS SANCIONES 

ARTÍCULO 63. Del procedimiento en general. Los directivos y profesores agotarán 
todos los recursos posibles para lograr que los estudiantes desarrollen un comportamiento 
acorde con los principios y metas propuestas, el cual contribuya a mantener un clima 
social que beneficie a toda la comunidad educativa. Para el estudiante está prohibido 
cualquier castigo físico y psíquico o los que de alguna manera lesionen su salud física y/o 
mental. Se tratará de brindarle orientación sobre su comportamiento. 

En toda situación de indisciplina en que resulte involucrado un estudiante se procederá a 
definir y clarificar el problema y sus causas a través de la conversación con él/ella o 
los(as) implicados(as), si el caso lo amerita se tendrá conversación con los padres o 
acudientes, en todos los casos debe levantarse acta firmada.  

Cuando a pesar de todo lo que se haga para mantener una buena disciplina en los  
estudiantes y no se obtenga una respuesta positiva en su actitud, se les aplicarán los 
procedimientos disciplinarios correspondientes a la falta cometida. 

 
ARTÍCULO 64. Conducto regular de los estudiantes. Se establece el siguiente 
conducto regular el cual es de obligatorio cumplimiento: 
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1. Profesor(a) de área 
2. Profesor(a) Jefe de Curso 
3. Coordinador(a) de Convivencia y Disciplina 
4. Jefe de Sección 
5. Rector 

 
ARTÍCULO 65. Clases de sanciones. Son sanciones aplicables a los infantes y a los 
adolescentes: 
 

1. Amonestación. 
2. La imposición de reglas de conducta. 
3. Trabajo en jornada adicional. 
4. La prestación de servicios a la comunidad. 
5. Suspensión de clase. 
6. Matrícula condicional. 
7. Pérdida de cupo. 
8. Expulsión. 

 
Las sanciones anteriores tienen una finalidad protectora, educativa y restaurativa para los 
infantes y adolescentes. Estas no están enunciadas en orden de aplicación. 
 
ARTÍCULO 66. Criterios para la definición de las sanciones. Para definir las sanciones 
aplicables se deberá tener en cuenta: 
 

1. La naturaleza y gravedad de los hechos. 
2. El menor o mayor grado de aproximación a la ejecución y consumación de la falta 

disciplinaria bien sea por acción u omisión del estudiante. 
3. La proporcionalidad e idoneidad de la sanción atendidas las circunstancias y 

gravedad de los hechos. 
4. Los antecedentes y edad del estudiante. 
5. La aceptación de cargos por el estudiante. 
6. La reincidencia del estudiante. 
7. El incumplimiento de las sanciones y/o los compromisos adquiridos con el Colegio. 

 
CAPÍTULO X: ATENUANTES Y AGRAVANTES DE LA SANCIÓN 

 
ARTÍCULO 67. Atenuantes de la sanción. 

 
1. La edad y el desarrollo mental y afectivo, circunstancias personales, familiares y 

sociales. 
2. Haber observado buena conducta y disciplina anteriormente. 
3. Reconocer y confesar la falta oportunamente. 
4. Procurar por iniciativa propia el resarcimiento del daño o del perjuicio causado. 
5. Haber actuado por motivos nobles o altruistas. 

 
ARTÍCULO 68. Agravantes de la sanción. 
 

1. La reincidencia en la comisión de la falta que dio lugar a una sanción disciplinaria 
durante el mismo año escolar. 
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2. La realización del hecho en complicidad con otros estudiantes. 
3. Cometer la falta con el propósito de ocultar otra. 
4. No asumir la responsabilidad y atribuírsela a otro(a). 
5. Cometer el hecho con intervención de compañeros menores o de cursos inferiores. 
6. El efecto perturbador que la conducta produzca en la comunidad educativa.  
7. Haber cometido la falta aprovechando la confianza depositada en él.  
8. Cometer la falta aprovechando condiciones de inferioridad de otras personas.  
9. Haber colocado al sujeto pasivo de la falta en incapacidad de resistir o en 

condiciones de inferioridad física o psíquica.  
10. Emplear en la ejecución del hecho un medio de cuyo uso puede resultar peligro 

común.  
11. Haber preparado ponderadamente la falta o con complicidad de otras personas, 

premeditación y planeación de la falta.  
12. Hacer más nocivas las consecuencias de la falta.  
13. Seducción, soborno o intimidación para vincular a otros en la comisión de la falta.  

 
ARTÍCULO 69. Disposiciones comunes a los capítulos anteriores. La dosificación de 
la sanción aplicable ante la existencia de atenuantes, agravantes o justificación de la falta, 
quedará de acuerdo al criterio objetivo del Comité de Convivencia.  
 

CAPÍTULO XI: DE LA AMONESTACIÓN 
 
ARTÍCULO 70. Concepto. Es la recriminación que la autoridad escolar en cabeza del 
Rector,  Jefes de sección, profesores del Colegio y/o Coordinador de Convivencia y 
Disciplina, le hace al estudiante sobre la comisión de la falta disciplinaria y la exigencia de 
cumplir con el compromiso de no volver a actuar de dicha forma. 
 
ARTÍCULO 71. Clases de amonestación. Las amonestaciones son verbales o escritas. 
 
ARTÍCULO 72. Criterios para la amonestación verbal. Se aplica a los estudiantes que 
cometan una falta disciplinaria leve y la puede hacer cualquier profesor con posterior 
reporte escrito al jefe de curso el cual deberá dejar obligatoriamente constancia en el 
Registro de Seguimiento de los alumnos de su curso. 
 
ARTÍCULO 73. Criterios para la amonestación escrita. Se aplica a los estudiantes que 
cometan dos (2) faltas disciplinarias leves, cualesquiera que ellas sean, y se encuentren 
previamente registradas por escrito en el registro de seguimiento que para tal efecto 
llevan los jefes de curso. Sin embargo, quedará a criterio de las instancias 
correspondientes, aplicarla así haya sido cometida por primera vez.  
 
La amonestación por escrito será comunicada a través del jefe de curso con la respectiva 
firma del Rector, Jefe de sección o el Coordinador de convivencia y disciplina. Dicha 
amonestación será comunicada inmediatamente a los padres del estudiante, quienes 
firmarán el recibo. Estas amonestaciones quedarán archivadas en la hoja de vida del 
estudiante. 

CAPÍTULO XII: TRABAJO EN JORNADA ADICIONAL 
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ARTÍCULO 74. Concepto. Es la realización de tareas académicas especiales de parte 
del estudiante como consecuencia del incumplimiento de los deberes, normas y disciplina 
en general. 

ARTÍCULO 75. Criterios para aplicar la sanción. Esta sanción  se aplica al estudiante 
que haya cometido una falta leve y que a pesar de haber sido amonestado por escrito 
reincida en faltas leves. Esta sanción también podrá ser aplicada por haber cometido 
algunas faltas graves y que según criterio del Coordinador  de Convivencia o del Comité 
de Convivencia y Disciplina, no justifique la aplicación de una sanción más severa. Está 
contemplado que ésta sanción no podrá ser aplicada durante  el tiempo correspondiente a 
las clases o actividades escolares. El cumplimiento de la sanción será supervisado por el 
Coordinador de Convivencia y Disciplina, se desarrollará los viernes en horas de la tarde 
y/o sábado en horas de la mañana.  El transporte de los estudiantes será bajo la 
responsabilidad de los padres. 

 
CAPÍTULO XIII: REGLAS DE CONDUCTA 

 
ARTÍCULO 76. Concepto. Son las obligaciones o prohibiciones que se imponen a  un 
estudiante por escrito, para regular su comportamiento, así como también promover y 
asegurar su formación. 
 
ARTÍCULO 77. Criterios para aplicar la sanción. Se aplica a los estudiantes que 
cometan en forma repetitiva o reiterada tres faltas leves, cualesquiera que ellas sean, y se 
encuentren previamente registradas por escrito en el Registro de Seguimiento que para 
tal efecto llevan los jefes de curso. 
 
La  sanción  la hará efectiva el jefe de curso con la respectiva firma del Coordinador de 
Convivencia y Disciplina. Dicha amonestación será comunicada inmediatamente a los 
padres del estudiante y no será objeto de ningún recurso. Parágrafo. La amonestación 
escrita y las reglas de conducta no son excluyentes.  
 

CAPÍTULO XIV: PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES A LA COMUNIDAD 
 
ARTÍCULO 78. Concepto.  Es la realización de tareas de interés general que el 
estudiante debe realizar, en forma gratuita, por un período que no exceda de tres (3) 
meses, durante una jornada máxima de cuatro (4) horas los fines de semana o festivos 
pero sin afectar su jornada escolar; igualmente que no sea peligroso o nocivo para su 
salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social. En el caso de los 
menores de 14 años, este servicio solo se prestará en la comunidad del Colegio Alemán y 
para mayores de 14 años, en la comunidad interna y/o externa. 
 
ARTÍCULO 79. Criterios para aplicar la sanción. Se aplica a los estudiantes  que 
cometan en forma repetitiva o reiterada una falta disciplinaria grave o gravísima, 
cualquiera que ella sea. 
 

CAPÍTULO XV: SUSPENSIÓN DE CLASES 
 
ARTÍCULO 80. Concepto. Sanción disciplinaria que consiste en prohibir el ingreso a 
clases de un estudiante con el objetivo de salvaguardar el orden, la disciplina, la 
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seguridad o la integridad física/moral del estudiantado de la institución. La sanción debe 
hacerse efectiva en la casa. 
 
ARTÍCULO 81. Criterios para aplicar la sanción. Se aplica a los estudiantes a partir de 
4 grado que hayan sido amonestados por escrito en más de dos (2) oportunidades o que 
cometan falta grave. La sanción puede aplicarse de uno (1) hasta diez (10) días hábiles 
de clase dependiendo de la naturaleza y gravedad de los hechos. 
 
La decisión de cumplir la sanción en la casa  se tomará teniendo en cuenta la gravedad 
de los hechos y atendiendo las circunstancias académicas, sociales y psicológicas del 
estudiante. Parágrafo. El estudiante que reciba una segunda (2ª) amonestación escrita, 
además de aplicársele la sanción correspondiente, recibirá un aviso escrito alertándole 
sobre las consecuencias en caso de reincidir. 

En estudiantes de secundaria, la suspensión de clases siempre será con trabajo asignado 
en  casa por los profesores(as) y desarrollado diariamente utilizando los sistemas 
informáticos disponibles por el estudiante. Estos trabajos deberán ser comunicados a los 
profesores(as) respectivos al finalizar el día, por internet o por vía telefónica haciendo uso 
del fax. 

En estudiantes de primaria quedarán a criterio del Comité de Convivencia y Disciplina las 
condiciones en que se debe cumplir la suspensión y el contenido de las actividades 
planeadas para tal finalidad. 

 
CAPÍTULO XVI: MATRÍCULA CONDICIONAL 

 
ARTÍCULO 82. Concepto. Sanción disciplinaria que se aplica a los estudiantes 
consistente en la imposición por escrito de unas reglas de conducta en el contrato de 
prestación de servicios suscrito entre el Colegio y los padres de familia de los alumnos, so 
pena, de hacerse acreedores a la pérdida de cupo para el próximo año escolar o en su 
defecto a la expulsión del Colegio en caso de cometer una falta gravísima. 
 
ARTÍCULO 83. Criterios para aplicar la sanción. Se aplica a los estudiantes que hayan 
sido sancionados con suspensión de clases de más de tres (3) días en el lapso de los 
últimos doce meses calendario de clases regulares en el Colegio. Igual sanción se 
aplicará a los estudiantes que cometan una falta gravísima no sancionable con pérdida de 
cupo o expulsión, independientemente del record acumulado que tengan en la comisión 
de otras faltas o sanciones. 
 
La decisión será tomada por el Comité de Convivencia y Disciplina  en reunión especial 
que para tal efecto se llevará a cabo una vez haya finalizado el consiguiente año escolar y 
los profesores correspondientes al curso del estudiante, hayan emitido los informes 
disciplinarios en la reunión de Comité de promoción. 

Un estudiante sólo puede matricularse condicionalmente una vez durante el lapso de tres 
(3) años. 
 

CAPÍTULO XVII: PÉRDIDA DE CUPO 
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ARTÍCULO 84. Concepto. Sanción disciplinaria que se aplica a un estudiante consistente 
en la No renovación del contrato civil de prestación de servicios. 
 
ARTÍCULO 85. Criterios para aplicar la sanción.  Se aplica a los estudiantes que 
incumplan con los compromisos adquiridos en la matrícula condicional y/o que hayan 
cometido una falta gravísima, permitiéndole al estudiante culminar su proceso del año, 
pero sin renovación del contrato de prestación de servicios  para el año escolar siguiente. 
 
Para la aplicación de la medida se requiere de la reunión de una comisión del Consejo 
Académico conformado por los profesores del curso, Comité de Convivencia y Disciplina, 
Coordinador  de convivencia y disciplina, el Jefe de Sección y presidida por el Rector o su 
delegado. La sanción también se puede aplicar por deficiencias académicas 
contempladas en el parágrafo del artículo 28 sobre reglas de promoción o por las 
causales de no renovación del contrato civil de prestación de servicios educativos 
establecidas en el artículo 124 numeral tercero (3°) y en este caso no se requiere la 
reunión antes mencionada. 
 

CAPÍTULO XVIII: EXPULSIÓN 
 
ARTÍCULO 86. Concepto. Sanción disciplinaria que se aplica a un estudiante consistente 
en el retiro inmediato y definitivo del Colegio. 
 
ARTÍCULO 87. Criterios para aplicar la sanción. Se aplica a los estudiantes que 
cometan una falta gravísima y/o  tipificada como delito en la ley colombiana. Igualmente, 
se aplicará esta sanción al estudiante reincidente sorprendido en flagrancia en conductas 
que atenten contra la seguridad o la integridad física/moral de sus pares, profesores, 
directivos o padres de familia del Colegio. 

Para tal efecto debe ser convocado  en primera instancia una comisión del Consejo 
Académico conformado por los profesores del curso, Comité de Convivencia y Disciplina y 
en última instancia el Consejo Directivo. 

 
CAPÍTULO XIX: PROCESOS DISCIPLINARIOS SANCIONATORIOS 

 
ARTÍCULO 88. Proceso disciplinario para los estudiantes que cometan faltas leves. 
El siguiente listado no es aplicable necesariamente en forma progresiva, las medidas se 
tomarán de acuerdo a las circunstancias en que se presente o evolucione la situación. 
 

1. Conversación privada, con el fin de identificar las causas de su comportamiento, 
orientarle y establecer compromisos, en condiciones que favorezcan el diálogo 
personal. 

2. Llamado de atención formal y verbal. 
3. Registro descriptivo de su comportamiento en el diario de clases. 
4. Aviso formal y descriptivo a los padres de familia y/o acudientes.  
5. Entrevista con los padres de familia o acudientes y con la participación del 

estudiante.  
6. Conversación privada con el Coordinador(a) de Convivencia y Disciplina.  
7. Llamado de atención formal de la Coordinación de Convivencia y Disciplina. 
8. Amonestación escrita con copia al seguimiento del estudiante. 
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9. Trabajo especial en jornada adicional  (viernes 8 y 9 hora - sábado) 
 
Se aplican además los siguientes correctivos cuando las faltas leves se refieren a 
aspectos específicos: 
 

1. Conflictos entre estudiantes: Independientemente de que se aplique o no una 
medida disciplinaria, siempre se debe propiciar el recurso de la mediación, con la 
finalidad de contribuir al restablecimiento de las relaciones interpersonales entre 
los estudiantes implicados. 

2. Uso inadecuado de los recursos informáticos: Suspensión temporal de la cuenta 
para este tipo de servicio, o una medida disciplinaria más drástica, si es el caso. 

3. Uso inadecuado del uniforme: El estudiante permanecerá en la oficina de la 
Coordinación de Convivencia y Disciplina hasta que le traigan el uniforme correcto. 
En caso de utilización de prendas que no corresponden con los del uniforme, éstas 
serán decomisadas y entregadas únicamente a los padres; en caso de no ser 
reclamados, se donarán a una entidad de beneficencia. 

4. Uso inadecuado de celulares o aparatos similares: Estos  serán decomisados y 
entregados solamente a los padres y/o acudientes, si es la primera vez que ocurre. 
Cuando el hecho se produce una segunda vez, estos elementos quedarán  a buen 
resguardo en el Colegio hasta finalizar el año escolar. 

5. Retraso reiterado en la llegada al Colegio. Se hace reporte escrito a los padres, en 
caso de que la situación continué, al estudiante se le aplicará la sanción de 
Jornada Adicional. 

 
ARTÍCULO 89. Proceso disciplinario de los estudiantes para faltas graves: 
 

1. Llamado de atención  y registro en el libro de clases, si el evento ocurrió en una 
clase.  

2. Remisión a la oficina de Coordinación de Convivencia y Disciplina. 
3. Conversación privada con el Coordinador de Convivencia y Disciplina. En esta 

reunión se debe levantar acta. 
4. Conversación privada del Coordinador de Convivencia y Disciplina con los padres 

o acudientes del  estudiante. En esta reunión se debe levantar acta de cargos y 
descargos. 

5. Comunicación  del caso al personero de los estudiantes. 
6. Reunión del comité de disciplina para analizar el caso y tomar la determinación 

disciplinaria. En esta reunión se debe levantar acta. 
7. Suspensión temporal de clases, con trabajo en casa y seguimiento del mismo por 

medios informáticos.  
8. Matrícula condicional o periodo de prueba. 
9. Pérdida de cupo o no renovación del contrato de prestación de servicios 

 
ARTÍCULO 90. Proceso disciplinario para estudiantes que cometan faltas 
gravísimas: 
 

1. Remisión a la oficina del Coordinador de Convivencia y Disciplina y/o Rectoría. 
2. Registro en el libro de clases, si el evento ocurrió en una clase. 
3. Conversación privada con el Coordinador de Convivencia y Disciplina y/o Rector. 

En esta reunión se debe levantar acta. 
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4. Conversación privada del Coordinador de Convivencia y Disciplina y/o Rector con 
los padres o acudientes del   estudiante. En esta reunión se debe levantar acta de 
cargos y descargos. 

5. Comunicación  del caso al personero de los estudiantes 
6. Reunión del comité de disciplina para analizar el caso y tomar la determinación 

disciplinaria. En esta reunión se debe levantar acta 
7. Suspensión temporal de clases 
8. Matrícula condicional o periodo de prueba 
9. Expulsión inmediata y retiro definitivo. Esta medida solo puede ser tomada en 

última instancia por el consejo Directivo del Colegio. 
 

CAPÍTULO XX: DE LA REPARACIÓN 
 
ARTÍCULO 91. Concepto. Es la restitución del derecho mediante el restablecimiento de 
la situación en la que se encontraba la víctima antes de realizarse el daño, además 
contempla la promesa efectiva y cierta de nunca repetir dicha conducta y la prestación de 
un servicio acordado a la comunidad. 
 
ARTÍCULO 92. Derecho a la reparación. En todos los casos en los cuales se lesionen 
los derechos institucionales e individuales, como también la seguridad y bienestar físico, 
psicológico o material del Colegio o de las personas que lo integran, se requiere un acto 
de reparación, el cual será definido y orientado por las instancias correspondientes.  
 
ARTÍCULO 93.  Instancias y recursos de apoyo institucional. Las siguientes 
dependencias y/o funcionarios están reconocidas institucionalmente y están en capacidad 
de brindar apoyo en el momento que se le solicite o lo consideren pertinente y necesario: 
 

- Profesores de área 
- Jefes de curso 
- Coordinador de convivencia y disciplina 
- Directivos 
- Personero 
- Departamento de orientación, apoyo académico y promoción de la salud  
- Centro de Conciliación Escolar 
- Proyecto Antibullyng 
- Rectoría 

 
CAPÍTULO XXI: MEDIDAS DE EXCEPCIÓN 

 
ARTÍCULO 94. Procedimiento de excepción. A los estudiantes de la sección preescolar 
a tercero (3°) de la básica primaria inclusive,  en principio, se les aplicarán medidas de 
tipo formativo con el acompañamiento de la familia tales como el diálogo, citación de los 
padres de familia, imposición de reglas de comportamiento, entre otras. Sin embargo, 
cuando el caso lo justifique por ser considerado falta grave o gravísima se aplicarán las 
respectivas medidas disciplinarias sancionatorias. 

 
TÍTULO VI: RECURSOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
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ARTÍCULO 95. Recurso de reposición. Tiene por objeto que el mismo funcionario o ente 
que tomó una decisión la aclare, modifique o revoque. 
 
ARTÍCULO 96. Recurso de apelación. Tiene por objeto que se aclare, modifique o 
revoque una decisión que tomó el inferior jerárquico. Se presenta ante el funcionario o 
ente que tomó la decisión quien hará traslado a su inmediato superior. 
 
ARTÍCULO 97. Oportunidad y presentación. Las decisiones tomadas por cualquier 
instancia están sujetas a recurso de reposición ante ella misma, recurso que será 
obligatorio para acudir al de apelación. Ambos recursos tendrán un término de tres (3) 
días hábiles (entendidos éstos como días de clases regulares en la institución) que 
comenzarán a correr al día siguiente de comunicada la decisión por escrito. 
 
Las decisiones disciplinarias diferentes a la pérdida de cupo o no renovación del contrato 
civil de prestación de servicios educativos tomadas en primera instancia podrán ser 
apeladas ante una comisión delegada por el Consejo Académico, en última instancia. 
  
Las decisiones tomadas en primera instancia por el Comité de Convivencia y Disciplina, 
referentes a la pérdida de cupo o no renovación del contrato civil de prestación de 
servicios educativos, tendrán recurso de apelación en última instancia ante el Consejo 
Directivo. 
 
Las decisiones tomadas en ejercicio de sus funciones por los Coordinadores de sección 
en primera instancia, podrán ser apeladas en última instancia ante la Rectoría. 
 
Las decisiones tomadas en ejercicio de sus funciones por la Rectoría en primera 
instancia, tendrán recurso de apelación ante el Consejo Directivo, para tal efecto, se 
nombrará un presidente ad hoc para el Consejo Directivo. 
 

TÍTULO VII: NORMAS DE DISCIPLINA Y DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

CAPÍTULO I: UNIFORME ESCOLAR 
 
ARTÍCULO 98. Uniforme de maternal. De diario: Overol en tela de jean azul con cierre 
delantero y monograma del  logo de la sección bordado al lado izquierdo. Camiseta de 
franela en color amarillo. Buso tricolor del colegio. El uniforme para las actividades de 
psicomotricidad: bermuda azul oscuro con el monograma del logo de la sección bordado 
al lado izquierdo. Camiseta de franela en color amarillo. Lo traerán puesto desde su casa 
el día correspondiente. 
 
ARTÍCULO 99. Uniforme de preescolar. De diario para niños (as): pantalón de 
gabardina tempo color caqui, con resorte a la cintura, camiseta tipo polo color azul con el 
logo del colegio bordado al lado izquierdo, zapatos de cuero color café según modelo y 
medias beige. Busos oficiales del Colegio 
 
El uniforme de educación física para niños(as): pantaloneta de color azul, camiseta 
blanca con ribetes azules y con el logo oficial, zapatos tenis  y medias blancas tobilleras. 
Lo traerán puesto desde su casa el día correspondiente. 
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ARTÍCULO 100. Uniforme de primaria y secundaria. De diario para mujeres: camiseta 
blanca tipo polo con el logo oficial, zapatillas tenis cerradas (no baletas u otros zapatos de 
calle),  medias blancas  tobilleras cuando se use falda y/o medias blancas taloneras si se 
usa  jeans, busos oficiales,  jeans (a la cintura sin adornos o botas deshilachadas), o 
sudadera oficial  o falda gris según modelo. No se permiten correas de colores o con 
adornos. 
 
Uniforme de diario para hombres: camiseta blanca, tipo polo, con el logo oficial, zapatillas 
tenis cerradas, medias blancas tobilleras o taloneras, busos oficiales del Colegio,  jeans (a 
la cintura sin adornos o botas deshilachadas) o sudadera oficial del Colegio y correa. 
 
Uniforme de educación física para hombres y mujeres: pantaloneta de color azul, 
camiseta blanca con ribetes azules y con el logo oficial, zapatos tenis  y medias blancas 
tobilleras. 
 
No se aceptan busos, camisetas o chaquetas de otros colegios alemanes o particulares. 
Tampoco se aceptan camisetas alusivas a eventos organizados por el Colegio. Se 
permite a los alumnos de grado 11 diseñar una chaqueta alusiva a su promoción y usarla 
en los últimos días de ese año escolar y todo el grado 12. 
 
Parágrafo. En caso de modificación o eliminación del uniforme será necesario el 
concurso de los padres de familia para tomar dicha decisión. 
  

CAPÍTULO II: DE LA PRESENTACIÓN 
 
ARTÍCULO 101. Presentación personal. El Colegio exige el cumplimiento de los 
siguientes aspectos: 
 

1. Todos los estudiantes se presentan con el uniforme establecido por el Colegio, 
limpio y en buenas condiciones.  

2. El uniforme de educación física se usará solamente  durante estas clases.  
3. Se permite el uso del uniforme de educación física durante toda la jornada a los 

alumnos de preescolar a segundo grado. 
4. Sólo pueden llegar al Colegio con el uniforme de educación física, los estudiantes 

que tengan esta clase a la primera hora y sólo pueden regresar con el mismo los 
de preescolar a segundo grado y los que tengan esta clase a la última hora. 

5. Los accesorios de las estudiantes deben ser moderados. 
6. Se permite el cabello largo, siempre y cuando esté limpio. 

 
 

CAPÍTULO III: DE LA ASISTENCIA AL COLEGIO 
 
ARTÍCULO 102. Cumplimiento del calendario escolar. Se tendrán los siguientes 
requisitos para todos los alumnos: 
 

1. La asistencia a clases debe alcanzar como mínimo el 75% de la intensidad horaria 
anual, conforme al calendario oficial.  

2. El 25% de ausencias acumuladas, implica la reprobación del año escolar.  
3. En caso de enfermedades transmisibles sólo se asiste al Colegio con un concepto 

médico que certifique como superado el riesgo. Esta norma incluye la pediculosis. 
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4. No está permitido adelantar o prolongar los periodos vacacionales sin autorización 
de la Rectoría o su delegado(a) 

5. La asistencia será  controlada por los profesores jefes de curso al comienzo de los 
diez minutos iniciales de la jornada escolar, y al comienzo de cada clase.   

6. El acceso de los estudiantes de primero a quinto a los lockers,  solamente está 
permitido al comienzo de la clase. Para los estudiantes de sexto a doce, 
solamente está permitido en las pausas de cinco minutos o durante los recreos. 

 
ARTÍCULO 103. Horario escolar. Los horarios son diversificados según el nivel escolar 
de los estudiantes; se rigen por el calendario oficial del MEN y el calendario institucional. 
 

5. Horario de Maternal: de 7:30 - 15:30 horas (según la jornada escogida). 
 

6. Horario de Preescolar: de 7:20 - 12:05 horas. 
 

7. Horario Primaria: el inicio de la jornada académica es siempre a las 7:20 a.m. y 
su  finalización según los grados es a 12:05, 14:15 ó 16.00 horas, dependiendo de 
los cursos y del día. (Ver horarios de clases). 
 

8. Horario secundaria: el inicio de la jornada académica es siempre a las 7:20am y 
su  finalización según los grados es a 14:15 ó 16.00 horas, dependiendo de los 
cursos y del día. (Ver horarios de clases). 

 
ARTÍCULO 104. Consejo de curso diario. En primaria y secundaria, la jornada escolar 
se inicia siempre con 10 minutos de encuentro  entre el curso y su profesor jefe (7:25 a.m 
a 7:35 a.m), con la finalidad de propiciar la comunicación, controlar la asistencia y el 
cumplimiento del uniforme, presentación personal, hacer avisos o entrega de 
comunicaciones internas. La puntualidad y asistencia a este encuentro es obligatoria. 
 
ARTÍCULO 105. Finalización de la jornada académica. Finalizada la jornada académica 
o de actividades extracurriculares, los estudiantes regresan inmediatamente a sus casas. 
 

1. No está permitida la permanencia en el Colegio o el ingreso a sus instalaciones, 
fuera de la jornada académica, sin autorización expresa. 

2. Los estudiantes que no usan el transporte escolar del Colegio, saldrán del Colegio 
con sus padres o acudientes inmediatamente después de que salgan los buses. 

 
ARTÍCULO 106. Puntualidad. Se establecen los siguientes puntos: 
 

1. La duración de cada clase para primaria y secundaria es de 45 minutos 
2. No está permitido iniciar las clases más tarde o finalizarlas antes, con excepción 

de los estudiantes de primer grado, que toman los últimos cinco minutos para 
abordar el transporte de regreso a casa. 

3. Cuando suena el primer timbre, los estudiantes se dirigen  al sitio acordado para la 
clase; al segundo timbre se inicia la clase y sólo se finaliza cuando el timbre dé la 
señal. 

4. Solamente podrán ausentarse de las clases o de las actividades escolares, los 
estudiantes que tengan autorización expresa de los directivos o profesores. 

5. A los estudiantes no les está permitido deambular por las instalaciones del 
Colegio, durante la jornada académica. 



 

Avenida Gualí  No. 31, Ciudad Jardín.  Apartados Aéreos 2049 Y 25174. PBX  0057-2- 4868000 
  Fax: 332 2382, www.dscali.edu.co E-Mail: direccion@dscali.edu.co  NIT 890.300.520-5. Cali-Colombia 

 

 

 
CAPÍTULO IV: DE LOS RECREOS Y LAS PAUSAS 

 
ARTÍCULO 107. Modificado por el Consejo Directivo en reunión de junio 21 de 2011. 
Normas comunes. Para los recreos y los cambios de clase se establecen los siguientes 
puntos: 

1. Los recreos son de 10:05 a 10:25  y de 12:00 a 12:45. 
2. No se permitirá el adelanto o prolongación de los tiempos establecidos para los 

recreos y las pausas de cambio de clase, sin previa autorización de la Dirección y 
los profesores no pueden permitirlo unilateralmente. Como consecuencia de lo 
anterior, la cafetería sólo atenderá a los estudiantes en los horarios oficiales o 
cuando reciban una autorización especial de la Dirección. 

3. Cuando después de una clase no sigue el recreo, se da una pausa de cinco 
minutos entre clase y clase para descansar, ir al baño, tomar agua o desplazarse a 
otros sitios de trabajo según el horario. 

4. Durante las pausas de los cinco minutos no están permitidos los juegos ni las 
compras en cafetería. 

 
CAPÍTULO V. DE LA CONVIVENCIA Y EL COMPORTAMIENTO 

 
ARTÍCULO 108. Relaciones interpersonales. Se tendrán en cuenta los siguientes 
aspectos: 
 

1. El Colegio no acepta acciones negativas mediante el uso de medios electrónicos o 
tradicionales que se puedan considerar maltrato verbal o psicológico para los 
compañeros y demás personal del Colegio, expresado en burlas, sobrenombres, 
insultos y toda actitud que implique ridiculización, humillación o menosprecio. 

2. No está permitido portar ni usar ningún tipo de armas u objetos que se usen como 
tales y que pongan en riesgo la integridad física y/o psicológica de las personas. 

3. El Colegio no permite el acoso escolar o bullying, en sus diversas manifestaciones. 
4. No están permitidas las diversas formas de desprestigio e irrespeto al buen 

nombre y a la buena fama. 
5. El Colegio no acepta toda forma de irrespeto a la propiedad privada como hurtar, 

tomar o retener sin autorización las pertenencias ajenas, destruirlas, como 
tampoco dañarlas de manera premeditada.  

6. En caso de daños accidentales o premeditados de pertenencias ajenas, los 
estudiantes están en la obligación de responder por el daño causado. 

7. No está permitido el uso, difusión o distribución de todo tipo de materiales  
pornográficos como revistas, películas, páginas de internet. etc. 

8. No se permite realizar grabaciones de audio y/o video no autorizadas. 
9. Los estudiantes tienen la obligación de usar en forma responsable y digna los 

portales, blogs, redes sociales o páginas personales en internet. 
10. El Colegio no acepta la complicidad y el encubrimiento de faltas graves que 

afecten la dignidad y la integridad de las personas. 
  
ARTÍCULO 109. Comportamiento durante las clases. Se tendrán en cuenta los 
siguientes aspectos: 
 

1. Los estudiantes deben llevar y tener listos los materiales requeridos para cada una 
de las clases. 



 

Avenida Gualí  No. 31, Ciudad Jardín.  Apartados Aéreos 2049 Y 25174. PBX  0057-2- 4868000 
  Fax: 332 2382, www.dscali.edu.co E-Mail: direccion@dscali.edu.co  NIT 890.300.520-5. Cali-Colombia 

 

 

2. A los salones no se llevan objetos ajenos a la clase, que distraigan la atención 
propia y de los compañeros. 

3. Los aparatos de comunicación o similares, no pueden interferir en el desarrollo 
normal de  las clases. 

4. Durante las clases está prohibido protagonizar cualquier tipo de enfrentamiento, 
que conduzca a la agresión física y/o verbal, que afecte el respeto debido a los 
demás y el desarrollo normal de las actividades. 

5. Los estudiantes están en la obligación de mantener un comportamiento 
responsable en ausencia de los profesores. 

6. Los estudiantes nombrados como representante o suplente del curso, deben 
informar a la persona encargada sobre la ausencia de los profesores, después de 
cinco minutos de iniciada la respectiva clase. 

7. Está prohibido tomar documentos de los profesores, evaluaciones, registros de 
clase, equipos y material de trabajo sin previa autorización, o cooperar para que 
otros lo hagan. 

8. Es deber de todos los estudiantes participar activamente en el orden y aseo del 
salón de clases y de los demás espacios del Colegio puestos a su servicio. 

9. No está permitido a los estudiantes realizar juegos dentro de los salones, que sean 
ajenos a la planeación de las clases o actividades del curso. 

 
ARTÍCULO 110. Comportamiento con respecto a las evaluaciones o trabajos. Se 
establecen las siguientes exigencias: 
 

1. Está prohibido todo tipo de fraude durante las evaluaciones, en beneficio propio o 
ajeno. 

2. Está prohibido a los estudiantes, alterar calificaciones o notas enviadas a los 
padres 

3. Están prohibidos los plagios de cualquier naturaleza.  
 
ARTÍCULO 111. Comportamiento durante los recreos, pausas y tiempo libre. Se 
establecen los siguientes lineamientos: 
 

1. El acceso a la cafetería durante los tiempos de atención se hace en forma 
ordenada, respetando filas, turnos y horarios. 

2. En las cafeterías no está permitido a ninguna persona hacer pedidos de otra u 
otras personas o reservarles turnos, mientras haya estudiantes en fila para 
comprar. 

3. El trato entre pares y entre estudiantes mayores y menores, exige estricto respeto 
y consideración. 

4. No están permitidas las manifestaciones excesivas  de afecto como caricias y 
besos, que afecten la imagen del Colegio y la consideración por los alumnos 
menores. 

5. En los baños no se juega, no se pisan las baterías, no se rayan las puertas y 
paredes, se cuidan los elementos de aseo, se practica la higiene personal y del 
lugar y se respeta la privacidad 

6. Los salones permanecen cerrados durante los recreos y mientras no haya clases y 
solo acceden a ellos los estudiantes que estén asistidos por un profesor(a). 

 
ARTÍCULO 112. Comportamiento durante los eventos y reuniones. Se establecen los 
siguientes puntos: 
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1. Para que los estudiantes puedan ingresar a los eventos programados y en los 

lugares indicados, requieren de la asistencia permanente de un profesor(a). 
2. Durante los eventos culturales y actos cívicos está prohibido ingerir alimentos, 

subirse a las sillas, subir los pies a las mismas o golpear con los pies las de los 
asistentes. 

3. Mientras se cantan o se escuchan las notas de los himnos, se exige absoluto 
respeto, lo cual implica mantener la posición adecuada, cantar con moderación y 
permanecer en silencio durante los recesos correspondientes. 

4. Durante las reuniones generales o los eventos cívicos y/o culturales, está 
prohibido el uso de celulares u otros equipos similares, las salidas  y entradas 
injustificadas y toda acción que afecte la concentración del público. 

5. Los estudiantes sólo podrán asistir a las reuniones de los padres de familia cuando 
su asistencia haga parte de la planeación y sean convocados formalmente por los 
profesores o por el Colegio. 

6. Por razones de seguridad y organización, está estrictamente prohibido que los 
estudiantes deambulen por las instalaciones del Colegio mientras se realiza un 
evento o una reunión de padres de familia. 

7. Los estudiantes que por razones de fuerza mayor asistan con sus padres a las 
reuniones, deben permanecer bajo su control todo el tiempo programado para tal 
fin. 

 
ARTÍCULO 113. Acciones que atentan contra la planta física y/o el medio ambiente. 
Se exigen los siguientes aspectos: 
 

1. Está prohibido arrojar basuras al piso, a las zonas verdes y a lugares en los que 
no corresponda. 

2. La basura debe ser depositada en los lugares indicados, cumpliendo estrictamente 
las normas de reciclaje. 

3. Además de lo anterior, se deben practicar las normas de protección del medio 
ambiente y de salud, en cuanto a la higiene del entorno, la protección de los 
animales y las plantas, el cuidado de los prados y el ahorro del agua. 

4. Cada estudiante debe mantener su locker cerrado, con su respectivo candado,  
ordenado y aseado; no se permiten materiales encima. 

5. Cada estudiante responde por el buen estado de su locker y por su contenido. Los 
profesores y directivos podrán tener acceso al mismo y en su presencia, cuando el 
caso lo requiera. 

6. Al salir a vacaciones de final de año escolar, cada estudiante debe entregar su 
locker desocupado y abierto; en caso contrario la dirección ordenará desocuparlo y 
su contenido será enviado a la oficina de seguridad. 

7. Es obligación de todos los estudiantes, contribuir al cuidado de los bienes del 
Colegio y de su planta física e informar al Jefe de Curso sobre el daño que se 
cause en las instalaciones 

8. Está estrictamente prohibido protagonizar o participar en actos vandálicos que 
pongan en riesgo la seguridad de las personas y/o que causen daño a la planta 
física del Colegio. 

9. Está estrictamente prohibido ubicar afiches, avisos o cualquier forma de publicidad 
no autorizada por la rectoría. Una vez autorizada, solamente se fijará en las 
carteleras oficiales. 
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ARTÍCULO 114. Comportamiento en la biblioteca. Se establecen las siguientes pautas: 
 

1. La directora o director de la biblioteca es la máxima autoridad en esta sección, 
siendo la persona encargada para tomar decisiones en condiciones regulares. 

2. No está permitido ingresar ni consumir alimentos y bebidas dentro de la biblioteca. 
3. El uso de los computadores es solo para uso académico. 
4. Los estudiantes que ingresen a la biblioteca en horas de clase deben estar 

acompañados de un profesor o presentar un permiso autorizado. 
5. En la biblioteca se debe utilizar un volumen moderado de voz o conservar silencio. 
6. En caso de pérdida del material se debe reponer por otro igual o uno equivalente. 
7. Es deber de los usuarios cuidar y tratar en forma adecuada los materiales de la 

biblioteca. 
8. Ningún material puede ser retirado sin autorización. 
9. Se prestan hasta tres libros, por un período de quince días. El préstamo se puede 

renovar por el mismo lapso de tiempo. 
10. Después de hacer sus consultas se deben dejar los libros sobre las mesas. 
11. Las maletas deben ir en el lugar asignado e ingresar con los objetos que va a 

utilizar. 
12. Los libros de referencia solo se prestan para ser consultados en la sala o para 

sacarle fotocopia. 
13. Si el material no se devuelve en la fecha indicada, se debe pagar la multa 

establecida por la biblioteca. 
14. Al final del año todos los estudiantes deben estar a paz y salvo. 

 
ARTÍCULO 115. Comportamiento en la salas de sistemas. Teniendo en cuenta el buen 
manejo  que se le debe dar a los computadores de las salas de informática, puesto que 
estos están únicamente para fines educativos, los estudiantes serán responsables del uso 
ético de sus cuentas de acceso a la red del Colegio. Por tanto nuestro propósito es 
orientar a los estudiantes hacia la buena conservación de estos  recursos. El Colegio 
puede restringir o cancelar el acceso a dichos recursos en cualquier momento, si se 
considera necesario para resguardar la seguridad y disponibilidad de los sistemas. 

 

Los estudiantes deben respetar el uso de los computadores en el Colegio y regirse por 

las instrucciones del personal del Departamento de Sistemas y de los profesores que 

hagan uso de las salas. Esto incluye seguir los siguientes lineamientos: 

 

1. No se permite el ingreso de ningún tipo de bebidas y/o comestibles, mucho menos 
consumirlos durante su permanencia en la sala. 

2. El usuario debe utilizar únicamente su cuenta, contraseña y/o clave y al mismo 
tiempo protegerla. 

3. Se deben utilizar únicamente los programas autorizados por el colegio. 
4. El estudiante guarda todos sus archivos únicamente en su directorio y debe 

borrarlos si ya no los necesita en el Colegio 
5. El internet debe ser usado por los estudiantes como un recurso educativo, quienes 

a su vez asumen la responsabilidad respecto a la información que reciban en su 
cuenta. 

6. Cualquier pérdida, robo o daño a su cuenta o su clave debe ser reportada 
inmediatamente al departamento de sistemas. 

7. Los estudiantes no pueden incurrir en ningún tipo de violación de la privacidad de 
otros, ni interferir en la productividad de otros usuarios. 
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8. La prioridad para utilizar los computadores destinados a los estudiantes la tendrán 
quienes deban realizar actividades académicas. Este uso no debe ser interferido 
por alumnos que desarrollen otro tipo de actividades. 

9. Los estudiantes están en la obligación de proteger y no revelar su información 
personal tales como claves electrónicas,  nombre, apellido, dirección y teléfono, 
entre otros. 

10. Todos los estudiantes están en la obligación de informar al profesor o al 
departamento de sistemas,  cualquier comportamiento irregular o violación de la 
privacidad. 

11. Es deber de todos los estudiantes desconectar su usuario de la red una vez haya 
finalizado, y dejar el sitio de trabajo organizado. 

12. Está prohibido  enviar mensajes inapropiados por correo electrónico o por la 
Intranet. 

13. Los alumnos no deben copiar y pegar textos, gráficas ni fotos de páginas de 
Internet  protegidas por derecho de autor sin el reconocimiento adecuado o el 
permiso del autor intelectual. 

14. Los alumnos no pueden instalar o bajar programas sin la autorización del profesor 
o del personal de Sistemas. 

15. No les está permitido a los estudiantes bajar juegos, como tampoco utilizar los 
computadores para jugar. 

16. No se permite el uso de los Ipod, Memorias, MP3 y cualquier otro dispositivo 
diferente a los que se requiere durante las clases. Solo se pueden utilizar 
dispositivos de almacenamiento para guardar datos con la autorización del 
respectivo profesor. 

 
ARTÍCULO 116. Aulas móviles. Las aulas móviles están sometidas a la reglamentación 
general de uso de las salas de informática, más los siguientes aspectos: 
 

1. Se debe hacer la reserva de los equipos con al menos tres días de anticipación.  
2. El profesor encargado debe recoger los equipos personalmente, e igualmente 

hacer entrega de los mismos a la persona responsable. No se entregará equipos a 
estudiantes.  

3. El profesor debe hacer entrega de los equipos una vez culminada la actividad.  
4. Los equipos se utilizarán exclusivamente para actividades académicas.  
5. No se debe guardar información en los discos duros de los equipos (el estudiante 

debe guardar sus documentos o aplicaciones en su respectiva sesión o un 
dispositivo de almacenamiento personal)  

6. Cada estudiante es responsable del equipo que le ha sido asignado por el 
profesor. Cualquier daño o anomalía debe reportarla inmediatamente, de lo 
contrario deberá responder por ello. 

  
 
ARTÍCULO 117. Comportamiento en la utilización del servicio médico. Se establecen 
los siguientes aspectos: 
 

1. Los estudiantes que necesiten utilizar el servicio médico deberán ser autorizados 
por escrito  por el profesor o profesora respectivo(a). 

2.  Si el servicio requerido se presta durante los cinco minutos de pausa o recreos, le 
deben presentar a los profesores(as) el reporte escrito expedido por la enfermería. 
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3. La visita  a  la enfermería se hará en forma individual, a menos que el caso  
requiera la asistencia de un compañero (a). 

4. El médico(a) del Colegio es la única persona idónea para diagnosticar dolencias o 
enfermedades que implican remisión externa. 

5. El médico(a) es la única persona que puede autorizar la salida del Colegio por 
dolencias o enfermedades, previa comunicación al jefe de sección. 

6. Es obligación de todos los estudiantes, utilizar responsablemente la consulta 
médica, en ningún caso la podrá usar como justificación para evadir compromisos 
académicos.  

7. La ingesta de medicamentos en la enfermería será prescrita únicamente por el 
médico o médica de la institución. En ningún caso por sugerencia de los pacientes. 

8. La consulta por efecto de ingesta de bebidas alcohólicas o sustancias similares, 
deberá regirse por las directrices que se encuentran en el artículo 123. 

9.  La enfermería no se podrá utilizar como área de descanso, excepto en casos 
autorizados por el servicio médico.  

10. Al ingresar un estudiante a la enfermería recibirá un documento donde conste la 
hora de llegada, en el cual se registrará igualmente la hora en que finaliza la 
atención médica prestada. 

11. En caso de emergencias médicas durante el desarrollo de una hora de clase 
donde el estudiante no se pueda desplazar por sus propios medios y/o no sea 
conveniente que lo haga, otro estudiante será enviado a la Enfermería para traer a 
la médica y/o enfermera para atenderlo en el sitio y tomar las decisiones a que 
haya lugar. 

12. En caso de una remisión el servicio médico del colegio deberá comunicar 
inmediatamente a los padres de familia. 

13.  En caso de requerir la administración de medicamentos controlados durante la 
jornada escolar, el padre de familia deberá solicitarlo por escrito y certificarlo 
mediante la presentación de la copia de fórmula médica firmada por el profesional 
de la salud a cargo, la cual debe renovarse periódicamente. 

14. Si el estudiante es remitido por el servicio médico del colegio a su IPS 
correspondiente, debe presentar a su regreso la constancia de la atención médica.  

15. La consulta recurrente genera una remisión inmediata que deberá ser igualmente 
certificada por la IPS. 

16. El reporte de alguna dolencia será corroborado mediante comunicación con el 
médico tratante. 

 
ARTÍCULO 118. Normas de comportamiento en el bus. Se establecen los siguientes 
puntos: 
 

1. El motorista y la acompañante son la máxima autoridad durante los recorridos de 
los buses del Colegio; en consecuencia están en la obligación de ofrecer trato 
respetuoso y atención personalizada a los estudiantes, como también de reportar 
oportunamente los incidentes que estén por fuera de su manejo, dentro del 
conducto regular. 

2. El uso del cinturón  es obligatorio para todos los usuarios de los buses. 
3. Está prohibido pararse del asiento mientras el bus esté en movimiento. 
4. Está prohibido el consumo de alimentos dentro del bus 
5. El buen trato debe ser mutuo entre estudiantes, motorista, acompañantes y 

compañeros. 
6. No está permitido gritar o hablar en tono muy alto  durante el recorrido. 
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7. Está prohibido interferir en la concentración del motorista, mientras el vehículo esté 
en movimiento. 

8. Durante los recorridos los estudiantes menores deben tener prelación en cuanto a 
ubicación, tiempo para subir y descender de los móviles, acompañamiento y 
atención general. 

9. Los estudiantes que hacen uso del servicio, están en la obligación de acatar en 
forma cortés los llamados de atención del motorista o la acompañante. 

10. Bajo ninguna circunstancia los estudiantes podrán manipular elementos del 
vehículo o sentarse en la silla del conductor. 

11. El conductor y la acompañante tienen orden estricta de no dejar ni recoger 
estudiantes en lugares diferentes a los debidamente autorizados. 

12. Está terminantemente prohibido sacar las manos, brazos o cabezas por la 
ventanilla. 

13. Por ningún motivo se deben arrojar basuras por las ventanillas del bus, esta debe 
ser depositada en el recipiente destinado para tal fin. Está prohibido igualmente 
arrojar cualquier objeto que puede afectar a los transeúntes o los demás 
vehículos. 

14. El servicio de bus se rige por un procedimiento disciplinario que consiste en: 
Llamado de atención formal, reporte escrito a quien corresponda, aviso a los 
padres, suspensión transitoria o temporal del servicio. 

15. El Colegio se reserva el derecho de prestar su servicio de transporte escolar 
dependiendo del comportamiento del estudiante. 

 
CAPÍTULO VI: PROCEDIMIENTO SOBRE SPA 

 
ARTÍCULO 119. De la prevención. Es el conjunto de acciones que la comunidad 
educativa del Colegio realice con la finalidad de percibir situaciones de riesgo y 
vulnerabilidad y la realización de acciones adecuadas para disminuir los impactos 
negativos de la problemática. 
 
ARTÍCULO 120. De la detección. Proceso que implica la valoración de los cambios que 
se dan a nivel físico, emocional, en la interacción y comportamientos de los individuos, 
con el propósito de identificar los indicadores del consumo, lo que permitirá detener los 
riesgos asociados y movilizar los recursos institucionales y familiares para su manejo. 
 
ARTÍCULO 121. Del manejo. Acciones encaminadas a llevar a cabo una acción integral 
que abarque el mayor número de los factores causales implicados en el problema.    
 
ARTÍCULO 122. Consumo, tráfico y/o expendio de sustancias psicoactivas. Se 
prohíbe expresamente el porte, consumo, tráfico o expendio de SPA en el Colegio Alemán 
o sus alrededores.  
 
El estudiante que sea reportado o sorprendido en flagrancia portando, consumiendo, 
traficando y/o expendiendo sustancias psicoactivas (SPA) al interior o exterior del Colegio 
se le aplicará el siguiente procedimiento:  
 

1. Se respetarán los principios rectores  establecidos para el manejo de las normas 
de convivencia, especialmente el de la dignidad de los estudiantes implicados en 
la conducta referente a los SPA. 
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2. Reportar al estudiante ante una de las instancias indicadas en el artículo 64 del 
presente Manual para la Convivencia. 

3. Conversación privada entre el estudiante reportado, el Coordinador de 
Convivencia y Disciplina y el psicólogo, con el fin de identificar si es una situación 
de consumo, tráfico y/o expendio de SPA, igualmente las causas de su 
comportamiento, orientarle y establecer compromisos, en condiciones que 
favorezcan el diálogo personal. 

4. Una vez el estudiante es atendido por el Departamento de Orientación, se prepara 
al joven para reportarle a la familia la situación y se realiza la respectiva citación.  

5. Entrevista con los padres de familia o acudientes y con la participación del 
estudiante.  

6. Si la falta es de consumo de sustancias psicoactivas  se deberá llegar al acuerdo 
entre los padres del estudiante y el Colegio de acudir a una institución 
especializada en el tema para que lleve a cabo el respectivo procedimiento 
profesional. En esta reunión se deberá establecer de manera participativa con el 
estudiante las acciones reparadoras de la falta cometida al Manual de 
Convivencia. 

7. El Departamento de Orientación tendrá la responsabilidad de realizar el 
seguimiento del caso, para lo cual será importante establecer los canales de 
comunicación permanente con los centros a los cuales se hace la remisión. 

8. De todo el proceso se dejará constancia por escrito con toda la confidencialidad 
del caso. 

9. En caso que el estudiante trafique o expenda sustancias psicoactivas, el paso a 
seguir será informar a la autoridad competente que son el I.C.B.F. y la Policía de 
Infancia y Adolescencia. Esta es la instancia que emite el concepto de si la 
sustancia es un psicoactivo, y quien da continuidad al proceso pertinente. 

10.  Después de agotar todos los recursos internos y externos  que garanticen los 
derechos del estudiante y éste o sus padres no hayan cumplido con el 
compromiso pactado, el Colegio hará remisión directa a la autoridad competente. 

11.  En caso de reincidencia, la falta será calificada como de extrema gravedad y se 
aplicarán las medidas pertinentes al caso específico. 

 
Parágrafo. En todo lo que no esté dicho en el presente artículo se aplicará lo dispuesto 
en la ley 1098 de 2006 (Código de la Infancia y la Adolescencia). 
 
ARTÍCULO 123. Otros comportamientos. En todo lo que no esté dicho anteriormente se 
establece que: 
 

1. El Colegio no responde por el extravío o pérdida de las pertenencias de los 
estudiantes y demás personas del Colegio. 

2. Está prohibido traer objetos suntuosos o de valor considerable como game boys, 
palms, ipods, celulares y reproductores de música. El Colegio no se hace 
responsable de la pérdida y no está obligado a la búsqueda de estos objetos o de 
su reposición material. 

3. Están prohibidas las compras y ventas de cualquier naturaleza entre los 
estudiantes o entre éstos y los profesores. 

4. A los estudiantes no les está permitido hacer pedidos por celular  o a través de la 
portería   
 

TÍTULO VIII: VARIOS 
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CAPÍTULO I: DEL CONTRATO CIVIL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS  
 
ARTÍCULO 124. No renovación del Contrato Civil de Prestación de Servicios 

Educativos. Un estudiante pierde el cupo por las siguientes causas: 
 

1. Faltas disciplinarias graves y/o gravísimas ( ver "sanciones")  
2. Cuando reprueba dos (2) veces el mismo grado o tres (3) grados diferentes durante 

su vida escolar en el Colegio.  
3. Si sus padres no están a paz y salvo por concepto de costos educativos al llegar el 

final del año escolar. 
 
EI riesgo de perder el cupo será informado a los padres o acudientes con la entrega del 
reporte de calificaciones al final del segundo período. 

 
CAPÍTULO II: DE LOS COSTOS EDUCATIVOS 

 
ARTÍCULO 125. Costos Educativos. Los costos educativos (matrículas, pensiones, y 
otros cobros periódicos) serán establecidos siguiendo las normas que el Ministerio de 
Educación Nacional establezca para tal fin.  

Los padres y/o acudientes al momento de realizar la matrícula deben suscribir con el 
Colegio un contrato civil de prestación de servicios a fin de garantizar el pago oportuno de 
las obligaciones económicas que han adquirido con el plantel. Los padres deben pagar la 
cuota mensual estipulada dentro de los diez días primeros de cada mes.  
 
Los padres y/o acudientes aceptan pagar una cuota mensual que el Colegio estipula, por 
concepto de materiales y equipos, dicha cuota dentro de los costos educativos 
corresponde al ítem de otros cobros periódicos. 

 
CAPÍTULO III: DE LOS INTERCAMBIOS 

 
ARTÍCULO 126. Intercambios deportivos y culturales. Durante el año escolar, se 
organizan diversos intercambios deportivos y culturales que pueden ser a nivel local, 
nacional y en algunos años internacionales, en los deportes y actividades que se 
practican en el Colegio.  

Los fines del intercambio deportivo y cultural son:  

1. Ampliar experiencias deportivas y culturales teniendo la oportunidad de participar e 
integrarse con colegios e instituciones deportivos en Colombia y en el extranjero.  

2. Los alumnos y las alumnas elegidos/as representan al Colegio Alemán de Cali y 
deben presentarse pulcros/as y en buena disciplina, haciendo caso al personal 
docente responsable. 

 
CAPÍTULO IV: BIENESTAR ESTUDIANTIL 
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ARTÍCULO 127. Bienestar estudiantil. Para tal efecto, el Colegio ofrece los siguientes 
servicios en favor de la comunidad escolar: 

El Colegio contrata un servicio de cafetería que contribuye a una buena dieta alimenticia 
respetando las normas higiénicas según la legislación establecida.  

El Departamento de orientación, apoyo académico y promoción de la salud del Colegio 
atiende al estudiantado que así lo desee. 

El Colegio ofrece el servicio de enfermería durante la jornada escolar.  

El Departamento de extensión ofrece diferentes actividades deportivas, artísticas y 
culturales. Estos son de carácter voluntario y de acuerdo con los intereses de los 
alumnos. Cada año se elaborará un catálogo de dichas actividades. En diferentes 
actividades pueden participar también padres o amigos del Colegio Alemán. Estas 
actividades tienen un costo para quienes las tomen y se cobran por períodos semestrales. 
Las normas del Colegio a nivel de rendimiento, disciplina y asistencia rigen igual para las 
actividades culturales, artísticas y deportivas. 

La participación solamente es posible si los padres están a paz y salvo con el Colegio. 
 

CAPÍTULO V: ORGANIGRAMA PARTICIPATIVO 
 
ARTÍCULO 128. Junta Directiva de la Corporación Cultural. La Junta Directiva está 
conformada por un presidente, un vicepresidente, un tesorero, una secretaria, el cónsul y 
5 vocales. Una delegación se reúne semanalmente con el Director de administración y el 
rector para deliberar acerca de la parte económica del plantel y decidir sobre admisiones, 
becas, renovaciones o reparaciones de las instalaciones. El presidente de la Junta es el 
representante legal de la Corporación Cultural Colegio Alemán - entidad sin ánimo de 
lucro-. Todos los miembros de la Junta trabajan ad honorem. Mensualmente esta 
delegación informa a la Junta en pleno.  

ARTÍCULO 129. Consejo Directivo. El Consejo Directivo está conformado por el Rector, 
un miembro de la Junta Directiva de la Corporación y su Presidente. Un miembro de los 
directivos docentes, dos representantes de los profesores /profesoras, el cónsul de la 
República Federal de Alemania o su Delegado, un miembro del Consejo de Padres de 
Familia y el Presidente de Asofamilia, un miembro de los ex-alumnos y un/a representante 
del alumnado del grado 12. El Secretario General del Colegio es el secretario del Consejo 
Directivo.  
 
Este ente debe tener conocimiento en última instancia del recurso de apelación 
interpuesto contra las decisiones de la rectoría en primera instancia, de los reglamentos 
internos o externos que le competan al Colegio, de las medidas disciplinarias graves y de 
las propuestas que vienen de los estamentos a quienes representan sus miembros, 
además de las funciones consagradas en la ley 115 de 1.994 (Ley de Educación). 

ARTÍCULO 130. Consejo Académico. El Consejo Académico está conformado por el 
Rector, los profesores Jefes de Departamento, el Psicólogo del plantel, los Directivos 
Docentes y el Secretario General. Sus funciones son las establecidas en la Ley 115 de 
1.994. Se reúne periódicamente durante el año escolar.  
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ARTÍCULO 131. Directivos. Los Directivos son el Rector, los Coordinadores de Sección 
(preescolar, primaria, secundaria), el Secretario General y el Director de Administración. 
Las reuniones semanales son presididas por el Rector.  

El Rector(a) es responsable del buen funcionamiento de la enseñanza, el personal y las 
relaciones con las autoridades en Alemania.  

 

El Secretario General es responsable para todo lo concerniente con las autoridades 
educativas oficiales, custodia del archivo académico y los reemplazos de los profesores.  

 
El Director de administración vigila el mantenimiento de las instalaciones y la parte 
financiera de la entidad.  

 
Los Coordinadores de Sección orientan las áreas pedagógicas y disciplinarias en sus 
respectivas secciones. 

ARTÍCULO 132. Consejo Estudiantil. Está conformado por el representante o su 
suplente elegido por cada curso, desde el grado 5°. La Junta del Cedeca se constituye 
con un mínimo de 5 miembros, elegidos a más tardar en la cuarta semana de iniciado 
cada año escolar. Los miembros representantes eligen su presidente y demás miembros 
de junta. El Consejo Estudiantil tiene el derecho de ser escuchado por los directivos en 
todos los asuntos que tienen que ver con el bienestar estudiantil. 

ARTÍCULO 133. Personero. El personero del colegio es elegido por los estudiantes de 5° 
a 12° y sus funciones están consagradas en la ley 115 de 1994 y el Decreto reglamentario 
1860 de 1994, sus funciones son en esencia, velar por los derechos de los estudiantes.  

 
ARTÍCULO 134. Consejo de Profesores. El Consejo de Profesores es elegido por los 
profesores al comienzo de cada año escolar y se conforma de cinco miembros, uno de 
ellos tiene que ser un profesor o una profesora de alemán. Debe permanecer por lo 
menos un integrante del consejo anterior. 

Este Consejo convoca a reunión del personal docente dos veces al año. Es informado 
sobre las decisiones relacionadas con el despido de un profesor  o en caso que no se 
renueve el contrato laboral.  

 
ARTÍCULO 135. Asociación de Exalumnos. La Asociación de Ex-alumnos se encarga 
de establecer vínculos fraternales entre el Colegio y sus egresados.  

ARTÍCULO 136. Asociación de Padres de Familia. Asofamilia es una organización de 
los padres afiliados. Entre ellos se elige el Presidente y la junta de esta entidad. 

 
Esta entidad es un vínculo entre los padres de familia y los diversos estamentos del 
Colegio, específicamente presta asesoría a los padres de familia y las demás funciones 
que establecen sus propios estatutos.  

ARTÍCULO 137. Comité Cultural. El Comité Cultural promueve el desarrollo cultural de la 
comunidad educativa a través de eventos dentro y fuera del Colegio y como proyección a 
la comunidad local. 
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ARTÍCULO 138. Consejo de Padres de Familia. El Objeto es el de promover y facilitar la 
participación efectiva de los padres de familia en los procesos de mejoramiento de los 
establecimientos educativos (Decreto 1286 de 2005). 

ARTÍCULO 139. Proyección Institucional. Dependencia encargada de dar a conocer a 
la comunidad la propuesta educativa del colegio, además de establecer relaciones 
interinstitucionales con diversas organizaciones del entorno local, regional y nacional. 

ARTÍCULO 140. Departamento de orientación, apoyo académico y promoción de la 
salud. Como concepto del departamento, está la promoción de los procesos que permitan 
a nuestros estudiantes incrementar su control sobre las variables determinantes en su 
proceso académico y en consecuencia, mejorarlo. Este servicio se encargará del 
estudiante, evaluando e interviniendo las condiciones familiares, sociales y ambientales 
con el fin de aminorar su impacto en su rendimiento académico y social.  Es un grupo 
interdisciplinar encargado de brindar asesoría a la comunidad del Colegio en las ramas de 
la salud médica, terapia ocupacional y psicología. 
 
ARTÍCULO 141. Grupo de mediación escolar. Conformado básicamente por 
estudiantes de la sección primaria cuyo objetivo es alcanzar la normal convivencia entre 
los estudiantes bajo los principios del respeto mutuo, solidaridad, igualdad, libertad de 
expresión y demás principios y derechos-deberes que generen una convivencia pacífica 
entre pares. 
 
 

 
CAPÍTULO VI: DISPOSICIONES FINALES 

 
 

ARTÍCULO 142. Reforma del Manual. El Manual para la Convivencia sólo podrá ser 
reformado por el Consejo Directivo del colegio mediante propuesta inicialmente aprobada 
por el Consejo Académico.   
 
ARTÍCULO 143. Propuestas de modificación del Manual. Tendrán iniciativa para 
presentar proyectos de reforma al Manual para la Convivencia todos los estamentos de la 
comunidad educativa del Colegio Alemán, que estén debidamente organizados conforme 
a las disposiciones de la Ley General de Educación (ley 115 de 1994) y sus decretos 
reglamentarios. 
 
ARTÍCULO 144. Derogatoria. Queda derogado el Manual para la Convivencia hasta 
ahora vigente con todas sus reformas. Este Manual rige a partir de su promulgación el 
primero (01) de julio de dos mil ocho (2008). 
 
 
Publíquese y cúmplase. 
 
 
Dado en Santiago de Cali, 
A veintiséis (26) de junio de dos mil ocho (2008) 
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